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“ESTUDIO COMPARATIVO Y APLICACIÓN DEL CUERPO LEGAL DEL 

IMPUESTO A LAS HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES EN EL ECUADOR” 

 

Resumen 

El cuerpo legal que rige el Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones en el Ecuador ha 

sufrido constantes reformas y controversias, y son las más relevantes aquellas establecidas a 

partir de la vigencia de la Ley Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto a la Renta sobre 

Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones en el 2016, donde se incluyeron 

cambios importantes con respecto al hecho generador, plazos de prescripción únicos para este 

impuesto y formas de control para transferencias de dominio de bienes sea por donaciones, 

actos de compra venta entre legitimarios de manera directa o con la intervención de terceros y 

sustitutos; entre otros. La normativa vigente y los procedimientos de aplicación no permiten un 

fácil entendimiento tanto para el ciudadano, así como para las instituciones que utilizan las 

declaraciones que se deriven de él en sus procesos internos, debido a antinomias y vacíos 

legales, por lo que dista de lo tipificado en la Constitución del 2008 para el Régimen Tributario 

como principio rector, que es la simplicidad en la aplicación de los impuestos. 

La metodología aplicada fue mediante un estudio comparado del cuerpo legal que rige 

este impuesto a partir de su última reforma en el 2016, la cual modificó la Ley de Régimen 

Tributario Interno1; y, en función de la prelación jurídica establecida en la Carta Magna, se 

buscó determinar y aclarar aspectos específicos de difícil comprensión, inclusive para la 

Administración Tributaria; y, que conlleven al cometimiento de fenómenos como la elusión2 o 

la evasión fiscal3; como por ejemplo, el ocultamiento de acervo4; actos considerados como 

defraudaciones tributarias, tipificados en el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal; 

por lo que, se sugirió una posible reforma del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno o la emisión de una Resolución aclaratoria por parte del Servicio 

de Rentas Internas, como un mecanismo de simplicidad administrativa.  

Palabras clave: Antinomias, Impuesto a las Herencias, reformas, simplicidad administrativa, 

vacíos legales. 

 
1 Hasta el año 2016 la Ley de Régimen Tributario Interno LRTI codificada (2004) contempló las modificaciones realizadas por la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria (2007), la que en el artículo 91 incluyó el uso de una tabla progresiva para el pago de impuestos, ya 
que anteriormente se aplicaba la tarifa única del 5% sobre el excedente a la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta para personas 
naturales, también se incluyó deducciones y exenciones para herederos y legatarios.  
2 En ocasiones de manera deliberada ya que “[…] en la elusión el contribuyente impide el nacimiento de la obligación tributaria situándose en 
una zona en donde no llega la ley tributaria […]”. (Carpio, 2012, p. 55).  
3 Cosulich (1993) define a la evasión como: “La evasión tributaria asume generalmente un carácter encubierto y derivado de una conducta 
consciente y deliberada. Sin embargo, puede darse el caso de evasión abierta (por ejemplo, vendedores ambulantes) y que se deriva de un acto 
inconciente [sic] […].” (p. 9).  
4 Denominado como: “masa de bienes que el difunto ha dejado” (Código Civil, 2005, art. 1001). 



 
 

 

Abstract  

The legal instrument that governs tax on inheritances, bequests and donations in Ecuador has 

suffered regular reforms and disputes. The most relevant are those established as of the validity 

of the Organic Law to avoid circumvention on Income Taxes that come from Inheritances, 

bequest and donations on 2016. Important changes were included in the generator fact; unique 

prescription terms for the tax, ways to regulate transfers of domain of goods by donations, acts 

of purchase and sale between legitimacies in direct way or with the intervention of third parties 

and substitutes; among others. The regulations in force and application procedures don’t let an 

easy understanding for the citizen neither for the institutions which use statements that are 

derived of him in their internal processes due to antinomies and legal loopholes that are 

different from the typified in the Constitution of 2008 for the tributary regime as the principal 

rector. It is the simplicity in the application of the taxes. 

The applied methodology was through a comparative study of the legal instrument that 

rules the tax from its last reform in 2016 which modified the Internal Tributary Regime Law 

and depending on the legal priority established on the “Carta Magna”. It seeks to determine and 

clarify specific aspects of difficult understanding, even for the Tributary Administration that 

leads to incur phenomena like elusion or fiscal evasion. For example; acquis concealment, acts 

considered tributaries fraud typified in article 298 of the Organic Integral Criminal Code. 

Because of this was suggested a possible reform of bylaw for the application of the Internal 

Tributary Regime or the issuing of a resolution explanatory from the Internal Rents Service, as 

a mechanism of administrative simplicity. 

 

Key words: Antinomies, tax on inheritances, reforms, administrative simplicity, legal 

loopholes.
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1. Introducción 

La Ley Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos Provenientes de 

Herencias, Legados y Donaciones (en adelante, Ley Orgánica de Herencias, Legados y 

Donaciones, 2016) en su artículo 1 modifica a la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI, 

2004)5 la cual establece como objeto de gravamen de este impuesto lo siguiente:  

[…] Los incrementos patrimoniales, provenientes de herencias, legados y donaciones, 
hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de 
bienes y derechos existentes en el Ecuador […]. 
[…] también estará gravado con este impuesto el incremento patrimonial proveniente de 
bienes o derechos existentes en el extranjero […] (LRTI, 2004, art. 36 literal d). 
 

Los sujetos que sean beneficiarios de este incremento patrimonial tanto personas 

naturales como sociedades y que a través de “hechos, actos, contratos o figuras jurídicas” 

(LRTI, 2004. Art. 36) se les haya transferido el dominio de bienes muebles o inmuebles, tienen 

la obligación de pagar este impuesto. La transferencia de dominio se puede dar por causas 

como el fallecimiento en el caso de herencias y legados6, así como por “contratos entre vivos”7 

a través de donaciones o actos de compra venta entre legitimarios8 tipificado este último como 

“donación presunta”9 en la ley, sin incidir el lugar del fallecimiento, la nacionalidad, la 

residencia o el domicilio del causante de la herencia o de quien dona. 

El cuerpo legal que rige este impuesto desde su creación en 191210 ha sido objeto de 

modificaciones y controversias por su carácter impositivo (señalado como confiscatorio) o por 

su difícil aplicación, y aunque es en 192011 donde se marca un cambio importante por el 

enfoque tributario dado pues su estructura se basó en una imposición progresiva. Es en 198912 

cuando se consolida y forma parte del Impuesto a la Renta como es actualmente; sin embargo, 

la delimitación temporal para este trabajo de investigación abarca desde las modificaciones 

realizadas a la LRTI codificada (2004) con la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 

 
5 La Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016) en su texto original modificó a la hasta ese entonces Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno LORTI, ahora LRTI codificada (2004); cuyo carácter jerárquico de “orgánica” fue establecido en el artículo 153 de la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria (2007) por decreto legislativo 0 Registro Oficial, Suplemento 242 del 29 de diciembre de 2007; pero, 
de acuerdo al numeral 2 de la Sentencia No. 010-18-SIN-CC de la Corte Constitucional del Ecuador [CCE] publicada en el Registro Oficial, 
Edición Constitucional 57 Tomo III de 24 de julio de 2018, fue retirado por declararse inconstitucional al “contravenir” con lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Constitución del Ecuador (2008).  
6 Asignación previa al fallecimiento de bienes, por parte del propietario a través de un testamento. 
7 Establecido en el artículo 1402 del Código Civil (2005). 
8 “Entre padres e hijos de manera directa o con la intervención de terceros hasta por 5 años”. (LRTI, 2004, art. 36). 
9 “Se presumirá donación salvo prueba lo contrario, incluso en la transferencia realizada con terceros”. (Servicio de Rentas Internas [SRI], 
2008, Circular No. DGEC2008-0006). 
10 Artículo 8 de la Ley Sustitutiva a la de 25 de junio de 1910. Registro Oficial No. 48 de 29 de octubre de 1912. 
11 “Ley de Impuesto progresivo a las herencias, legados y donaciones; que por primera vez grava en conjunto este impuesto ya que incluye los 
incrementos patrimoniales derivados de legados y también de donaciones; que fue publicada en el Registro Oficial No. 48 de 30 de octubre de 
1920”. (Paz y Miño, 2015, p. 235).  
12 Ley No. 56. LRTI. Registro Oficial 341 de 22 de diciembre de 1989, se incluye a las herencias como parte del Impuesto a la Renta en el 
artículo 8 numeral 9 y se aplica una tarifa del 10% sobre el excedente de la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta; normativa que 
modifica a la Ley de fijación de sueldos y salarios mínimos vitales y elevación de sueldos y salarios de trabajadores del sector privado y 
servidores públicos y de medidas tributarias para su financiamiento; publicada en Registro Oficial 532 de 29 de septiembre de 1986.  
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(2007)13 y la normativa que rige al momento; es decir, su última modificación; esto es, el 21 de 

julio de 2016 con la emisión de la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016), 

donde hubo cambios medulares tanto para las herencias como para las donaciones. 

Se modificó el hecho generador en el caso de herencias y legados, pasando de la 

delación14 a la aceptación expresa15 o tácita16 estipulado en los artículos 1264 y 1265 del 

Código Civil (2005) en concordancia con el inciso d), del artículo 36 de la  LRTI codificada 

(2004); y, en el caso de donaciones o actos de compra venta, como medida de control se 

incluyó la participación de sustitutos17 para evitar fenómenos como la elusión o evasión 

tributaria; además, de incrementar el tiempo para que la Administración Tributaria ejerza la 

acción de cobro de forma única para este impuesto, mediante nuevos plazos de prescripción.18 

Con estos antecedentes, este trabajo obedece a la línea de investigación del Sistema 

Tributario Nacional y su importancia surge por la necesidad de analizar y establecer si la 

Administración Tributaria en base al cuerpo legal del Impuesto a las Herencias, cuenta con un 

mecanismo simplificado de aplicación, procedimientos y lineamientos que concatenados 

permitan a los ciudadanos cumplir con la declaración y pago de manera oportuna y verosímil, 

así también a las instituciones públicas inmersas en el proceso19 en base a su responsabilidad 

de control señalada en el artículo 36 de la LRTI codificada (2004) y el artículo 64 de su 

reglamento. 

 Sobre la base de lo enunciado, este análisis se fundamenta en establecer las 

concordancias, antinomias y aspectos no definidos existentes entre el Código Civil (2005) en 

su libro tercero, Código Tributario codificado (2004), Ley Orgánica de Herencias, Legados y 

Donaciones (2016) que modificó a la LRTI codificada (2004) y su reglamento, lineamientos de 

aplicación interna de la Administración Tributaria, criterios jurídicos e instructivos públicos 

emitidos al respecto. 

Las contradicciones y escenarios no contemplados en el cuerpo legal, así como el 

desconocimiento del ciudadano o de las instituciones de control respecto a la forma y plazos 

para declarar, la presentación de anexos y pagos; permiten evidenciar que aunque existe una 

 
13 Ley publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 242 de 29 de diciembre de 2007, que sustituye el numeral d) del artículo 36 de la 
LRTI codificada (2004), en la que plantea una tabla progresiva para el pago de este impuesto (similar a la establecida en la ley de 1986) y la 
aplicación de exoneraciones a menores de edad y personas con discapacidad (de acuerdo con los porcentajes establecidos en la Ley de 
Discapacidades creada en 1992 y con su última modificación en el 2012), así como reducciones del 50% en las tarifas para herederos y 
legatarios dentro del primer grado de consanguinidad. 
14 De acuerdo con el Código Civil (2005) en su artículo 998 es el “[…] llamamiento de la ley a aceptar o repudiar […] [la herencia]”. 
15 Con la aceptación de la condición de heredero a través de la escritura de posesión efectiva. 
16 Difícil de establecer y verificar para la Administración Tributaria como configuración del hecho generador y por ende la obligación por parte 
del sujeto pasivo. 
17 En el caso de actos de donación cuyo beneficiario sea un extranjero no residente en el que no se pueda garantizar el pago del impuesto. 
18 Se amplía el plazo a 15 y 10 años para la presentación de la declaración y la acción de cobro por parte de la Administración.  
19 Establecido como obligatorio en los artículos 3, 4 y 5 del Código Orgánico Administrativo (COA, 2017) y en el artículo 20 de la Ley 41 de 
Creación del Servicio de Rentas Internas (1997). 
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normativa específica (en ocasiones ambigua), criterios jurídicos y lineamientos, hay 

dificultades para la aplicación; y esto implica para el ciudadano la presentación de requisitos 

innecesarios que dilatan la gestión a ser realizada en las distintas dependencias públicas. 

Es necesario señalar que no existen actualmente para el caso ecuatoriano libros, trabajos 

de investigación académicos o revistas especializadas que aborden la problemática desde esta 

perspectiva; la literatura que se ha revisado como marco referencial, se basa en su mayoría en 

la estructura del impuesto y sus complementos con una óptica netamente impositiva, en otros 

casos, en la descripción cronológica de las reformas aplicadas; por lo que, este estudio 

comparado de enfoque cualitativo y alcance exploratorio al señalar aspectos de difícil 

comprensión y aplicación, tiene como objetivo proponer una reforma del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (RALRTI, 2010), la posible emisión de 

una resolución o circular aclaratoria por la Administración Tributaria para simplificar la 

aplicación de este impuesto, y que este artículo pueda servir de guía para futuros trabajos de 

investigación. 

La estructura planteada para el desarrollo de este trabajo es la siguiente: en la primera 

parte se detalla de manera general la problemática en la aplicación de la normativa del 

Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones; en la segunda parte, se describe el impuesto 

con sus conceptos relevantes, su alcance y el ordenamiento jurídico basado en la jerarquización 

de las leyes como establece la Constitución de la República del Ecuador (CRE, 2008); en la 

tercera, se detalla los actos en los cuales se evidencia la existencia de contradicciones y 

aspectos no contemplados a través de un análisis comparado de la normativa; en la cuarta parte 

de este trabajo investigativo se describe la metodología empleada que permitió establecer los 

hechos a partir de los cuales se planteó la estructura de una posible modificación del 

reglamento, también se sugirió la emisión de una resolución o circular aclaratoria a manera de 

conclusión. 

2. Desarrollo 

Este estudio establecerá los casos específicos de difícil aplicación, generados por las 

contradicciones o actos no definidos en el marco legal que sustenta el Impuesto a las 

Herencias, Legados y Donaciones de aplicación en el Ecuador. Se realizará una descripción de 

los principales cambios a este tributo desde la vigencia de la Ley Orgánica de Herencias, 

Legados y Donaciones (2016); y, a partir de un análisis comparado, definir y sugerir las 

posibles modificaciones a la normativa. 
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2.1 Antecedentes 

La Administración Tributaria en el Ecuador a través del Servicio de Rentas Internas (SRI) tiene 

un plan de simplificación de procesos20 que busca facilitar el cumplimiento de la ciudadanía 

con respecto a sus obligaciones tributarias21; entre ellas, la declaración del Impuesto a las 

Herencias, Legados y Donaciones. Este plan, está regido por el principio de simplicidad 

administrativa establecido en el artículo 300 de la CRE (2008) y el 73 del Código Tributario 

codificado (2005), para ofrecer menores tiempos en la gestión de trámites y disminuir los 

costos implícitos para un oportuno cumplimiento de obligaciones, sin la necesidad de recurrir a 

asesoramientos externos que generen pagos adicionales al ciudadano. Esta simplicidad de 

acuerdo al SRI y su Plan de Gestión se basa en la “innovación de su plataforma tecnológica”22 

y como accesorios, proporcionar a la ciudadanía guías e instructivos de fácil aplicación.  

Complementario a este Plan, se señala como mecanismo la “simplicidad normativa” a 

través de “consultas vinculantes”23 sobre temas de difícil comprensión existentes en cada una 

de las normas que conforman el cuerpo legal y que generan dudas al contribuyente; sin 

embargo, en el caso de este impuesto no ha sido posible que se cumpla en su totalidad, ya que 

en ocasiones por la forma en la que está redactada la ley, las absoluciones emitidas no se 

concatenan con los procedimientos establecidos y generan dudas, tanto para el funcionario que 

asesora al contribuyente mediante la aplicación de lineamientos internos así como a los 

ciudadanos al usar procedimientos publicados en la página web de la Administración Tributaria  

(SRI). El carácter ambiguo de la normativa puede conllevar al cometimiento de errores al 

ciudadano que a la postre significará reprocesos o posibles sanciones por declaraciones 

incompletas o inexactas, hasta un posible ocultamiento de información de manera no 

deliberada. 

2.2 El Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones 

El Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones en el Ecuador tipificado en la LRTI 

codificada (2004) en el artículo 36, literal d), establece que: 

Están gravados con este impuesto los incrementos patrimoniales provenientes de herencias, 
legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el 
dominio a título gratuito, de bienes y derechos existentes en el Ecuador, cualquiera que fuera 

 
20 Desde el año 2012 con la digitalización de las declaraciones, en función de lo dispuesto en la Resolución NAC-DGERCGC12-00032 de 07 
de febrero de 2012; y, con mayor énfasis en el año 2017 conforme la Resolución NAC-DGERCGC17-00000032 de fecha 23 de enero de 2017 
que dispone el uso obligatorio de los canales en línea para los procesos que realiza la Administración Tributaria (SRI). 
21 Establecidos en el artículo 96 del Código Tributario codificado (2005). 
22 Según la rendición de cuentas del SRI del año 2018 como resultado de su gestión a febrero de 2019 el 97% de los procesos se realizan por 
medio de canales electrónicos (47 696 601 transacciones en línea). Información obtenida de www.sri.gob.ec. 
23 Sobre la base de los artículos del 135 al 138 del Código Tributario codificado (2005); y; de acuerdo con el Informe de Gestión del SRI se 
atendieron 236 casos de consultas ingresadas durante el período 2012 al 2017 (información disponible hasta el año 2016). Obtenido de 
www.sri.gob.ec. 
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el lugar de fallecimiento, nacionalidad, domicilio o residencia del causante o sus herederos, 
del donante, legatario o beneficiario. 
En el caso de residentes en el Ecuador, también estará gravado con este impuesto el 
incremento patrimonial proveniente de bienes o derechos existentes en el extranjero, y en el 
caso de no residentes, cuando el incremento provenga de bienes o derechos existentes en el 
Ecuador. 
 

De manera general, el objeto de este impuesto es el incremento patrimonial que se 

adquiera de forma gratuita por la transferencia de bienes y derechos ubicados en territorio 

ecuatoriano y también en el extranjero para el caso de residentes en el país, sean personas 

naturales o jurídicas. Este acrecentamiento puede darse por causas derivadas del fallecimiento 

en el caso de herencias y legados, así como por donaciones y escrituras de compra venta 

pactadas entre padres e hijos (legitimarios)24 o con intervención de terceros (hasta por 5 años 

como medida para evitar la elusión en el pago de este impuesto). 

Para realizar el análisis de los aspectos que generan dificultad de interpretación y 

aplicación, es necesario señalar lo que establece la normativa sobre los términos a emplearse y 

clarificar a su vez los elementos propios de este impuesto como son el hecho generador, los 

sujetos y responsables de la declaración y pago, las fechas de exigibilidad a partir de las cuales 

identificar la prescripción y caducidad tanto para la obligación de declarar por parte del 

ciudadano, así como la facultad de cobro de la Administración. 

De manera general el Código Tributario codificado (2005) establece consideraciones 

sobre la obligación tributaria en la aplicación de impuestos, que deberá cumplirse también en 

lo establecido en la LRTI codificada (2004) para el caso de herencias, legados y donaciones; ya 

que, a partir de estas disposiciones, surgen hechos y actos que son objeto de control por parte 

del SRI; en función de ello, a continuación, se señalan las principales definiciones establecidas 

en este cuerpo legal: 

Sobre la obligación tributaria este cuerpo legal la define como “[…] El vínculo jurídico 

personal, existente entre […] las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o 

responsables […], en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, […], al 

verificarse el hecho generador previsto en la ley.”  (art. 15). 

El hecho generador es el “Presupuesto establecido por la ley para configurar cada 

tributo.” (art. 16). 

Con respecto al nacimiento de la obligación tributaria señala que “[…] Nace cuando se 

realiza el presupuesto establecido por la ley para configurar el tributo.” (art. 18). 

 
24 Artículo 1205 del Código Civil (2005). 
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Para la exigibilidad en el pago de impuestos “La obligación tributaria es exigible a 

partir de la fecha que la ley señale para el efecto.” (art. 19). 

Además de estas consideraciones generales, los términos, elementos, actos y plazos 

están señalados en el artículo 36 literal d) de la LRTI codificada (2004), por lo que se parte de 

lo señalado en la norma, referente al sujeto pasivo del impuesto, definiéndole como: “[…] Los 

herederos, legatarios y donatarios que obtengan un acrecimiento patrimonial a título gratuito 

[…]”. 

Para especificar el objeto de imposición el mismo artículo señala: “[…] Están gravados 

con este impuesto los incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, 

donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título 

gratuito […]; y, como otro elemento de la obligación tributaria la normativa puntualiza sobre el 

hecho generador: “[…] En el caso de herencias, legados y donaciones, el hecho generador lo 

constituye la aceptación expresa o tácita […]”. 

Sobre los responsables del impuesto señala: “[…] Albaceas, representantes legales, 

tutores, apoderados, curadores, administradores, fiduciarios o fideicomisos, […]. Son sustitutos 

del contribuyente los donantes residentes en el Ecuador que realicen donaciones a favor de no 

residentes […]”. 

Para establecer las fechas máximas de declaración se señala también lo determinado en 

el mismo artículo e inciso ibídem, que precisa como fecha de exigibilidad:  

[…] a) En el caso de herencias y legados, dentro del plazo de seis meses a contarse desde la 
aceptación expresa o tácita, de acuerdo a lo previsto en el Código Civil. 
2) En el caso de donaciones y otros actos y contratos que transfieran la propiedad a título 
gratuito, la declaración deberá presentarse previa a la inscripción de la escritura de donación o 
celebración del contrato pertinente […]. 
 

Una vez señalada la fecha de exigibilidad de la obligación, ya que a partir de ella se 

fijan los plazos de prescripción, de manera excepcional este impuesto contempla:  

[…] La obligación y acción de cobro del impuesto a la herencia, legados y donaciones, 
prescribirá en diez años, contados a partir de la fecha que fueron exigibles; y en quince años si 
resulta incompleta o si no la hubiere presentado […]. 
 

Para actos derivados de transferencias de bienes donde intervienen padres e hijos que 

esta normativa define como donación presunta se indica:  

[…] Se presumirá donación, salvo prueba en contrario, incluso en la transferencia realizada 
con la intervención de terceros cuando los bienes y derechos han sido propiedad del 
enajenantes hasta dentro de cinco años anteriores; […]. Se presume la existencia de la 
donación, salvo prueba en contrario, cuando en toda transferencia directa o indirecta de 
dominio de bienes y derechos, el adquiriente sea legitimario del enajenante, […], aun cuando 
la transferencia se realice a título oneroso […]. 
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Sobre la responsabilidad de autoridades como Registradores de la Propiedad, los 

Notarios e instituciones del Sistema Financiero: “[…], Antes de proceder a cualquier trámite 

[…] para el perfeccionamiento de la transmisión de dominio […] deberán verificar que se haya 

declarado, y pagado cuando corresponda […],”; y, de manera complementaria el artículo 64 del 

RALRTI (2010) sobre la responsabilidad de funcionarios y terceros puntualiza: “[…]. La 

información pertinente deberá ser proporcionada al Servicio de Rentas Internas al mes 

siguiente de efectuada la operación.” 

Como parte del cuerpo legal, se incluye el libro tercero del Código Civil (2005) que 

define los diferentes términos utilizados en este impuesto de acuerdo a lo dispuesto en el 

RALRTI (2010) en el artículo 54; por lo que el Código Civil (2005), sobre herencias y legados 

señala: “[…] Las asignaciones a título universal se llaman herencias y las asignaciones a título 

singular legados. El asignatario de herencia se llama heredero, y el asignatario de legado, 

legatario […]” (art. 996). 

En el caso de donaciones este cuerpo legal manifiesta que: “[…] La donación entre 

vivos es un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus 

bienes a otra persona, que lo acepta.” (art. 1402). 

Para los casos de donaciones, se debe atender según el tipo de acto señalado en la 

escritura; y, los que se consideraron para analizar en este trabajo de investigación son la 

renuncia de gananciales y la cancelación de usufructo, por no estar definidos de manera 

expresa en los distintos cuerpos legales y por su dificultad para declarar.  

Es necesario detallar el significado de los términos gananciales y renuncia, por lo que se 

referencia a lo señalado por uno de los principales lexicógrafos jurídicos como es Cabanellas 

(1993) que define al término gananciales como: “los bienes que se ganan o aumentan durante 

el matrimonio por el trabajo de los cónyuges” (p. 143); y, con respecto a la renuncia la define 

como la “Dejación voluntaria de algo, sin asignación de destino ulterior […]” (p.278).  

Es decir, que podemos entender a la renuncia de gananciales como un acto con el que 

uno de los cónyuges deja de manera voluntaria (renuncia) a favor del otro, una parte o todos los 

bienes que ganó y que debería recibir por derecho en el caso que se liquide la sociedad 

conyugal. 

También dentro de los diferentes tipos de donación en donde se transfiere solo una 

parte del inmueble (donación de la nuda propiedad con reserva de usufructo), se derivan otros 

actos que pueden conllevar mediante hechos como el fallecimiento del nudo propietario o por 

el vencimiento del plazo de reserva original, a la consolidación de la propiedad para uno o 
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varios beneficiarios; este acto es la cancelación de usufructo, que más adelante se analizará y 

que dicho de manera general depende del carácter vitalicio o temporal del acto originario. 

Para entender este acto de donación de manera conceptual recurrimos nuevamente a 

Cabanellas (1993) quien define al usufructo como “[…] el derecho de usar lo ajeno y percibir 

sus frutos. […]” (321). 

Una vez definidos los términos a emplearse en este impuesto conforme a los casos de 

análisis y en función de lo establecido en los distintos cuerpos legales, se procede a señalar 

cómo se debe entender a la normativa para una correcta aplicación. 

 

3. Aplicación de las normas en la Administración Tributaria 

En el caso ecuatoriano, el SRI es quien se encarga de la aplicación de la norma tributaria en 

general y específicamente del cuerpo legal del Impuesto a las Herencias, Legados y 

Donaciones; por lo que, es quien debe establecer de manera eficiente los mecanismos de 

aplicación25 diseñando resoluciones, circulares, oficios y procedimientos a los que la 

ciudadanía e instituciones de control deben sujetarse, así como los lineamientos para los 

funcionarios. 

La Administración Tributaria en el ejercicio de sus funciones y mediante la absolución 

a consultas vinculantes toma en cuenta las reglas de interpretación para la aplicación de la 

normativa en casos concretos, ya que la interpretación en su estricto orden jurídico es 

competencia de la Asamblea Nacional como lo señala la CRE (2008) en su artículo 120. 

Con respecto a las reglas de interpretación de la Ley, el artículo 13 del Código 

Tributario codificado (2005) establece:  

Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los métodos establecidos en derecho, 
teniendo en cuenta los fines de las mismas y su significancia económica. […] cuando una 
misma ley tributaria contenga disposiciones contradictorias, primará la que más se conforme 
con los principios básicos de la tributación. 
 

Con respecto a las normas supletorias, el mismo cuerpo legal señala:  

Las disposiciones, principios y figuras de las demás ramas del Derecho, se aplicarán 
únicamente como normas supletorias y siempre que no contraríen los principios básicos de la 
tributación. 
La analogía es procedimiento admisible para colmar los vacíos de la ley, pero en virtud de ella 
no pueden crearse tributos, exenciones ni las demás materias jurídicas reservadas a la ley. (art. 
14). 
 

 
25 Determinado de manera general en los artículos 226 y 227 de la CRE (2008), en concordancia a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 41 de 
Creación del Servicio de Rentas Internas (1997) con respecto a sus facultades y el artículo 67 del Código Tributario codificado (2005). 
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Como se señaló en párrafos anteriores, la estructura de la normativa cuando se crea o 

modifica los tributos26 en ocasiones carece de claridad y exactitud; ya que no contempla 

determinados hechos por lo que no facilita la aplicación para los funcionarios responsables del 

asesoramiento o del área jurídica responsable de emitir absoluciones a consultas vinculantes, o 

guías para lineamientos internos, así también en la elaboración de procedimientos para uso del 

contribuyente. 

Sobre la analogía de la norma, Crespo (2010) manifiesta que: “Utilizar la analogía 

significa aplicar a un caso concreto no previsto por la ley, una norma que rija un caso 

semejante.” (p.64). Por lo expuesto, se establece que la Administración Tributaria para la 

aplicación del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones debe hacer uso del 

procedimiento de la analogía en el caso de existir aspectos que la Ley de Herencias, Legados y 

Donaciones no contemple, pero sin modificar su esencia27; y, aplicarlas en función de su 

jerarquía según la CRE (2008). 

3.1 Prelación jurídica y alcance de la normativa del Impuesto a las Herencias, Legados y 

Donaciones en el Ecuador 

Es necesario para la aplicación correcta del cuerpo legal que rige este impuesto, que se 

considere que este conjunto de normas, unidas deben satisfacer el objetivo para el cual fueron 

creadas; y, que de cuya aplicación no se deriven hechos que puedan ser calificados como actos 

de evasión o elusión por efecto de antinomias, aspectos no contemplados o dobles criterios 

generados por ambiguas estructuras normativas. 

Como lo señala Vera: 

Es bastante habitual plantear el tema del ordenamiento jurídico como un sistema que en tanto 
tal, presenta algunas características generales como unidad, coherencia, integridad, 
dinamismo, plenitud, etc. Es decir, ese crecido conjunto de normas jurídicas que componen 
este ordenamiento, no están simplemente amontonadas, ni yuxtapuestas, ni simplemente 
dispuestas, sino que por el contrario, están ordenadas de manera rigurosa y eficiente, 
siguiendo patrones que lo hacen: unitario, coherente, integrado, dinámico y pleno. (Vera, 
2000, p. 67). 

Así, en el Ecuador para establecer el orden de aplicación de la normativa recurrimos a 

la CRE (2008) que “es la norma principal que está por encima de cualquier otra en el 

ordenamiento jurídico del país”28 (art. 424); es la que determina que la aplicación será en 

función de su jerarquía, es decir, de la prelación jurídica (art. 425). 

 
26 Potestad de la Asamblea Nacional establecido en los artículos 120 numeral 7 y 301 de la CRE (2008). 
27Como complemento, el artículo 7 del Código Tributario codificado (2005) señala sobre la facultad reglamentaria: […] no podrá suspenderse 
la aplicación de leyes, adicionarlas, reformarlas o no cumplirlas, a pretexto de interpretarlas, siendo responsable por todo abuso de autoridad 
que se ejerza contra los administrados, […]”. 
28 Conjunto de normas de aplicación dentro de un territorio.  
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Cabanellas (1993) con respecto a la prelación señala como: “[…] Primacía o antelación 

que en el tiempo debe concederse a algo. […]” (p. 252).; y, aplicado a un cuerpo legal, se 

entiende como el orden a seguir para usar las normas en base a su jerarquía.   

En función de lo señalado, la aplicación de las normas que conforman el cuerpo legal 

del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones; en orden de aplicación es el siguiente: 

Para establecer los principios que rigen el Sistema Tributario está la CRE (2008), ley 

suprema en cuyo artículo 300 desprende las directrices para el accionar de la Administración 

Tributaria (SRI) encargada del control y recaudación de los impuestos. 

El Código Tributario codificado (2005) por su parte, define la relación jurídica entre los 

ciudadanos y el SRI por la aplicación de los tributos en general (art. 1) y su prelación (art. 2), 

señalando que “las normas tributarias y las especificadas en este Código se aplicarán sobre 

leyes generales u ordinarias”; es decir, se encuentra a nivel jerárquico como orgánico29.  

La Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016) en igual prelación que el 

Código Tributario codificado (2005) al ser orgánica, prevalece sobre leyes ordinarias y en 

función de ello modificó a la LRTI codificada (2004) en su artículo 36 literal d), estableciendo 

los principales cambios de este tributo, que son los que se aplican hasta el momento. 

La LRTI codificada (2004), ley ordinaria de carácter general, contempla los elementos 

de la obligación tributaria generados de este impuesto y las modificaciones establecidas a partir 

de 21 de julio de 2016. 

Como parte del cuerpo legal está el Código Civil (2005)30 por lo establecido en el 

RALRTI (2010) en su artículo 54 con respecto a su aplicación ya que señala que: “[…] Los 

términos herencia, legados y donación se entenderá de conformidad a lo que dispone el Código 

Civil”, contenidos en el libro tercero. 

Para la aplicación de la norma, tenemos el RALRTI (2010), el mismo que deberá 

sujetarse al artículo 7 del Código Tributario codificado (2005) donde señala que: “[…] Ningún 

reglamento podrá modificar o alterar el sentido de la ley […]”; es decir, deberá considerar los 

supuestos instituidos en la LRTI codificada (2004), incluidas las modificaciones del 21 de julio 

de 2016. 

Como actos emanados de la facultad reglamentaria que tiene la Administración 

Tributaria (SRI) están los oficios, circulares y resoluciones para cumplir con lo definido en el 

artículo 7 del Código Tributario codificado (2005): “[…] El Director General del Servicio de 

 
29“Jerarquía y efecto de ley orgánica”. Disposición final segunda de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, publicada en el Registro 
Oficial, Tercer Suplemento 242 de 29 de diciembre de 2007. 
30 Contemplados en el libro tercero. “de la sucesión por causa de muerte y de la donación entre vivos” donde están las definiciones y reglas 
generales. 
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Rentas Internas y […], dictarán circulares o disposiciones generales necesarias para la 

aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración […]”. 

Entre tanto la Ley 41 de Creación del Servicio de Rentas Internas (1997) en su parte 

pertinente establece:  

[…] Mediante resoluciones, circulares y disposiciones de carácter general y obligatorio, […] 
para la aplicación de las normas legales y reglamentarias y para la armonía y eficiencia de su 
administración. […], deberán ser publicadas en el Registro Oficial y no podrán contrariar las 
leyes ni reglamentos […]. (art. 8). 
 

La aplicación de la norma por parte del SRI definido como un acto de “simplicidad 

normativa” en su Plan de Gestión, se evidencia a través de las absoluciones a consultas 

vinculantes, para casos en los cuales el contribuyente requiera una aclaración de la norma y 

cómo aplicarla, siempre que su participación sea directa sobre esos hechos. El procedimiento y 

requisitos están contemplados en los artículos del 135 al 138 de Código Tributario codificado 

(2005); es decir, sobre quiénes pueden consultar, cómo efectuarla, plazos de absolución, así 

como los efectos jurídicos para con el ciudadano. 

Para cumplimiento y guía de los funcionarios en distintos procesos están los 

lineamientos, que rigen los procedimientos que ejecutan. Igualmente están los memorandos de 

aplicación interna donde se establecen directrices y aclaraciones sobre temas específicos; y, 

como complemento para ello, están los criterios jurídicos sobre temas de difícil comprensión y 

que no son contemplados en los lineamientos de carácter procedimental. 

Finalmente, están los instructivos publicados en la página web institucional para 

disposición del público en general como guía en el llenado de formularios y sus anexos. 

 

4. Principales modificaciones a la LRTI codificada (2004) por la Ley Orgánica de 

Herencias, Legados y Donaciones (2016) 

4.1 Hecho generador 

A partir de 21 de julio de 2016 mediante la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones 

(2016) el hecho generador fue modificado, sin embargo, lo contemplado en la ley y en el 

reglamento difieren, afectando al cumplimiento y veracidad en las declaraciones presentadas 

tanto por herederos como por los donatarios, o si es el caso también por los sustitutos.  

El ciudadano podría asumir (erróneamente) en algunos casos, la fecha de fallecimiento 

como hecho generador si se basa en el reglamento; y; en otros la aceptación si contempla lo 

establecido en la ley, además que, al no tener claros los conceptos de lo que significa la forma 

tácita o expresa (formas consideradas por la Administración) para definir la fecha exacta a 
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partir de la cual se generó la obligación, se podría contribuir al aumento en la brecha de 

veracidad sobre este impuesto. Las afectaciones que conlleva estas inobservancias se evidencia 

con claridad en el análisis comparado que se realizará al respecto más adelante. 

4.2 Plazos de prescripción 

Con la reforma del 2016, se establecen nuevos plazos de prescripción para el caso específico 

del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones, ampliando de 5 y 7 años a 10 y 15 años 

con respecto a la acción de cobro de la Administración y obligación de presentación del 

ciudadano respectivamente. Cambio realizado para que el SRI puede ejercer control por un 

mayor período, pero que no concuerda con lo contemplado en el Código Tributario codificado 

(2005), el mismo que establece: 

Sobre la Caducidad: 

Caduca la facultad de la administración para determinar la obligación tributaria, sin que se 
requiere pronunciamiento previo: 
1. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija 
determinación por el sujeto pasivo, […]” 
2. En seis años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 
declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado en todo o en 
parte, […]” (art. 94). 
 

Sobre el plazo de prescripción de la acción de cobro:  
 

La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de 
multas por incumplimiento de deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, 
contados desde la fecha que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió 
presentarse la correspondiente declaración, si esta resultare incompleta o si no se la hubiere 
presentado. (art. 55). 
 

Por otro lado, la LRTI codificada (2004) en su artículo 36 literal d), modificado con la 

Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016) determina: 

La obligación y acción de cobro del impuesto a las herencias, legados y donaciones, 
prescribirá en diez años, contados a partir de la fecha que fueron exigibles; y, en quince años 
si resulta incompleta o si no la hubiere presentado.  
 

Sobre la base de la normativa descrita con respecto al hecho generador, se deriva la 

problemática tanto para la Administración Tributaria, así como para el contribuyente, al 

identificar los plazos para la determinación, caducidad y la obligación de declarar; puesto que 

la aceptación expresa (en el caso de contratos privados y públicos) o tácita son difíciles de 

establecer y por ende su exigibilidad para acciones de control, sobre todo si las instituciones 

que de acuerdo a la normativa están obligadas a comunicar de estos actos (mediante reportes o 
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anexos) como es el caso de los Notarios y Registradores de la Propiedad31, pues solo pueden 

basarse en función de escrituras de posesión efectiva como las de transferencias de dominio en 

donaciones y las de compra venta entre legitimarios; es decir, en función de la aceptación 

expresa al admitir en escritura su condición ya sea de heredero, legatario o donatario. 

La modificación realizada en el hecho generador no permite al SRI cumplir de manera 

efectiva con el control y recaudación de este impuesto, contrario al objetivo para el cual se 

introdujo el cambio, ya que al no poder detectar de manera oportuna y eficaz estos actos se 

podrían derivar hechos de evasión de manera especial en el caso de herencias. 

Con respecto a las donaciones es más complejo aún, por lo que es necesario recurrir 

nuevamente a lo establecido en la LRTI codificada (2004) con respecto a los plazos para 

establecer la exigibilidad del impuesto: 

1) En el caso de herencias y legados, dentro del plazo de seis meses a contarse desde la 
aceptación expresa o tácita, de acuerdo a lo previsto en el Código Civil. 

2) En el caso de donaciones y otros actos y contratos [sic] que transfieran la propiedad a 
título gratuito, la declaración deberá presentarse en forma previa a la inscripción de la 
escritura de donación o celebración del contrato pertinente, cuando corresponda, y […]. 
(art.36 literal d). 
 

La normativa citada sobre los tiempos de prescripción evidencia que no existe 

concordancia para la aplicación, puesto que por un lado se señala que la exigibilidad será 

previa a la inscripción de la escritura o contrato (aplicable desde el año 2002 y que está 

supeditado a la necesidad del contribuyente sin tiempo específico para el registro) y por otro, 

tipifica un plazo para que esta opere; aspectos a considerar para la modificación del 

reglamento, ya que debería ser la exigibilidad al igual en el caso de herencias a los seis meses 

de producido el hecho generador; y, de esta manera aplicar los plazos establecidos para un 

óptimo control por parte del SRI y así también el derecho que tiene el sujeto pasivo para 

solicitar la prescripción. 

4.3 Intervención de responsables y sustitutos 

Dentro de análisis del sujeto pasivo del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones donde 

se establece quién es el sujeto obligado para la declaración y pago, se hace también referencia a 

los responsables tanto para herencias como para donaciones, en los casos que el titular no 

 
31 Mediante Circular NAC-DGEC-2008-0006 Registro Oficial, Segundo Suplemento 276 de 18 de febrero de 2008 solicita el SRI la 
presentación mensual de información con respecto a actos en los que se transfiere el dominio de bienes entre herederos y ventas entre 
legitimarios (inclusive con participación de terceros). Mediante Resolución NAC-DGERCGC10-00132 Registro Oficial No. 184 de 03 de 
mayo de 2010, se requiere la presentación del anexo de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles donde se reporte esta 
información y con Resolución NAC-DGERCGC10-00267 Registro Oficial, Suplemento 217 de 18 de junio de 2010 se incluyó en el reporte 
los testamentos. La Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000469 Registro Oficial, Suplemento 80 de 15 de septiembre de 2017 deroga las 
resoluciones anteriores y establece los actos a registrar en el anexo. Disposiciones establecidas como medidas de control. La obligación de 
exigir la presentación del formulario de declaración por parte de estas Instituciones consta en el RALRTI (2010). 
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pueda cumplir con su obligación, así tenemos para herencias los albaceas cuando existen de 

por medio testamentos, los apoderados en los casos que por motivos varios no pueda ejercer su 

obligación el sujeto principal y por lo tanto se delega a terceros su representación, también los 

curadores y tutores para aquellos con impedimento o menores de edad que no están bajo la 

tutela de sus progenitores respectivamente; sujetos establecidos como responsables en la LRTI 

codificada (2004) en el artículo 36 antes y después de la reforma de 2016. 

Con la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016) se introduce el 

término “sustitutos (cuando el beneficiario reside en el exterior.) y responsables fiduciarios y 

fideicomisarios (en los casos de transferencias de bienes por medio de fideicomisos a 

legitimarios)”  (LRTI, 2004, art. 36 literal d) ; a quiénes el SRI puede obligar, para evitar la 

elusión en el pago de este impuesto, ya que serán los que respondan por actos o contratos en 

los que no se pueda ubicar o realizar acciones administrativas al beneficiario principal. 

 En el artículo 36 de la LRTI codificada (2004) a los sustitutos se los define como: […] 

Son sustitutos del contribuyente los donantes residentes en el Ecuador que realicen donaciones 

a favor de no residentes. […]”; es decir, será quien se encargue de la declaración y pago del 

impuesto como donante y donatario al mismo tiempo; sin embargo, en el reglamento no están 

contemplados los administradores fiduciarios ni los sustitutos. 

En la guía del contribuyente, publicada en la página web de la Administración no se 

detalla de manera específica los campos a llenar para registrar al sustituto y al no estar 

especificado en el reglamento, es necesario que el contribuyente recurra a agencias para 

solicitar asesoramiento, esto en contraposición al plan de simplificación del SRI puesto que es 

uno de los procesos que deben ser realizados en línea de manera obligatoria, como lo señala la 

Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000032 de fecha 23 de enero de 2017 (véase anexo 1). 

5. Análisis comparado del cuerpo legal del Impuesto a las Herencias, Legados y 

Donaciones sobre aspectos de difícil interpretación o aplicación 

Los aspectos que se pondrán a consideración son aquellos que por su complejidad pueden 

conllevar a una aplicación errada de la norma y que afectan el cumplimiento de la ciudadanía 

con respecto a sus obligaciones y pagos; así también, los procedimientos que se deriven de él 

ante la Administración Tributaria y otras dependencias públicas.   

5.1 Errores en la aplicación por inconsistencias en la normativa sobre el hecho generador 

La principal modificación realizada por la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones 

(2016) a la LRTI codificada (2004) y que significó un cambio sustancial para su aplicación, es 

el hecho generador, el cual se lo tipifica conforme a las distintas normas como: 
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El artículo 36 inciso d) de la LRTI codificada (2004) establece: “[…] En el caso de 

herencias, legados y donaciones el hecho generador lo constituye la aceptación expresa o tácita 

[…]”. 

El artículo 55 del RALRTI (2010) señala:  

[…] El hecho generador se produce en el momento que fallece la persona de cuya sucesión se 
defiere al heredero o legatario […]. 
[…] para el caso de donaciones, el hecho generador será el otorgamiento de actos o contratos 
que determinen la transferencia a título gratuito de un bien o derecho. 
 

Adicional el RALRTI (2010) en su artículo 54 instituye que “los términos herencias, 

legados y donaciones” se atenderán en función de lo previsto en el Código Civil (2005), por lo 

tanto, también forma parte de la estructura jurídica de aplicación. 

Así, el Código Civil (2005) hace las siguientes definiciones inmersas en el concepto de 

hecho generador: 

Herencia: “La sucesión en los bienes de una persona se abre al momento de su muerte 

[…]” (art. 997). 

Delación: “La delación de una asignación es el actual llamamiento de la ley a aceptarla 

o repudiarla […]” (art. 998). 

Aceptación: “[…] Es expresa cuando se toma el título de heredero y es tácita cuando el 

heredero ejecuta un acto que supone necesariamente su intención de aceptar […], […] cuando 

lo hace en escritura pública o privada […]” (art.1264). 

Basándose en la normativa citada, se puede evidenciar que no existe concordancia entre 

lo estipulado en la ley y el reglamento; la LRTI codificada (2004) contempla la aceptación 

expresa o tácita como hecho generador, a partir de la cual nace la obligación del contribuyente, 

así como los plazos para la prescripción de la obligación para el ciudadano y la acción de cobro 

por parte del SRI; mientras que el reglamento mantiene el fallecimiento. 

Es necesario señalar que se genera un doble criterio, al no incluir el nuevo hecho 

generador en el RALRTI (2010)32, a pesar de que este, tuviera diversas modificaciones33 desde 

la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016), que es una 

importante modificación que se planteó; y, que puede generar errores de aplicación en las 

declaraciones efectuadas por los ciudadanos.  

Como complemento, están las consideraciones realizadas por la Administración 

Tributaria para definir los actos mediante los cuales considera, que se llevó a cabo la 

aceptación, que aunque están señalados en la página web institucional (véase anexo 2); 

 
32 Este cuerpo legal hace referencia a las definiciones establecidas en el Código Civil (2005) para la aplicación de este impuesto. 
33 El RALRTI (2010) fue modificado con fechas: 11 de mayo, 21 de agosto, 27 de septiembre y 20 de diciembre, todas en el año 2018. 
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requieren de un conocimiento previo de la terminología utilizada y que no necesariamente es 

comprendida por el contribuyente; pero a pesar de ello, el sujeto pasivo debe cumplir con su 

obligación dentro de los plazos establecidos para que no se generen intereses y multas en el 

caso de no hacerlo.  

De las definiciones contempladas en el Código Civil (2005) y dispuestas como de 

observancia obligatoria por el RALRTI (2010), es necesario referirnos a lo que dice este 

cuerpo legal con respecto a su aplicación en la que señala que: “En el juzgamiento sobre 

materias arregladas por leyes orgánicas o especiales, no se aplicarán las disposiciones de este 

Código, sino a falta de esas leyes” (Código Civil, 2005, art. 4); por lo que, su carácter es 

complementario y no incide sobre la concepción del hecho generador de este impuesto. 

La guía o instructivo del contribuyente para la elaboración de declaraciones sigue 

considerando en el casillero 226 del formulario 108 la fecha de fallecimiento; y, hace 

referencia a la información cargada automáticamente de la base de datos del Registro Civil. 

(véase anexo 3). 

Esta discordancia se traduce en un problema de aplicación de la norma para la 

ciudadanía y de la misma Administración (por ejemplo para procesos de control) ya que de ella 

dependerá la fecha de exigibilidad34 para el pago del impuesto (en algunos casos incluido el 

interés y multa), afectando también la estimación del tiempo de ejecución de la prescripción.  

En el caso de donaciones, existe concordancia entre estos cuerpos legales respecto al 

hecho generador entendiéndose como aceptación expresa al momento de suscribir el contrato o 

escritura para la transferencia de dominio y no así con respecto a la fecha de exigibilidad que 

más adelante se hará el análisis respectivo. 

5.2 Renuncia de gananciales 

La renuncia de gananciales considerado como el acto de donación a través del cual, se disuelve 

la sociedad conyugal, los gananciales que pudiera percibir uno de los cónyuges los cede o 

transfiere al otro cónyuge; y, como efecto se da un acrecentamiento patrimonial al beneficiario, 

ha tenido contradicciones con respecto a su aplicación ya que instituciones de control como el 

Registro de la Propiedad, solicitan como requisito previo para la inscripción de escrituras las 

respectivas declaraciones y anexos (véase anexo 4). 

 
34 Plazo establecido en la normativa por 6 meses a partir de la aceptación expresa o tácita en la LRTI codificada (2004) y desde el fallecimiento 
en el RALRTI (2010) en el artículo 61, numeral 1. 
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Mediante criterio jurídico emitido por el SRI a las consultas vinculantes de fechas 25 de 

febrero y 15 de abril del año 2015 sobre la declaración de donación por este tipo de acto35, el 

SRI emite su respuesta con base a los artículos 203, 204, 205 y 218 del Código Civil (2005); 

los artículos 13, 14 y 135 del Código Tributario codificado (2005); los artículos 8 numeral 9, 

artículo 36 literal d) de la LRTI codificada (2004); y, los artículos 2, 7 numeral 4 de la Ley 41 

de creación del Servicio de Rentas Internas (1997) para el primer caso.  

Para dar contestación a la segunda consulta, señala como referencia legal los artículos 

203, 204, 205, 218 y 1410 del Código Civil (2005); los artículos 8, 36 literal d) y el 135 del 

Código Tributario codificado (2005); y, los artículos 2 y 7 de la Ley 41 de creación del 

Servicio de Rentas Internas (1997). 

Con base a los sustentos legales antes señalados, emite los oficios No. 

9170120140CON002979 (véase anexo 5) y No. 9170120150OCON000281 (véase anexo 6) 

con los siguientes pronunciamientos: 

[…] En la renuncia de gananciales, al no ser considerada una donación, no se verifica el hecho 
generador del impuesto a la Renta para Herencias, Legados y Donaciones y por tanto, no cabe 
la presentación de la declaración mediante el formulario 108 al Servicio de Rentas Internas. 
(Servicio de Rentas Internas [SRI], 2015). 
 
[…] Esta Administración manifiesta que en la renuncia de gananciales, al no ser considerada 
una donación, no se verifica el hecho generador del Impuesto a la Renta para herencias, 
legados y donaciones, y por lo tanto, no cabe la presentación de la declaración mediante 
formulario 108 al Servicio de Rentas Internas. (Servicio de Rentas Internas [SRI], 2015). 
 

Los artículos con los que la Administración Tributaria basó su pronunciamiento 

detallados en el Código Civil (2005) son: 

Disuelta la sociedad conyugal, el cónyuge mayor o sus herederos mayores de edad, tendrán la 
facultad de renunciar los gananciales a que tuvieren derecho. No se permite esta renuncia al 
menor de edad, ni a sus herederos menores, sino con aprobación judicial. (art. 203). 
El cónyuge podrá renunciar mientras no haya entrado en su poder alguna parte del haber 
social, a título de gananciales. (art. 204). 
 

 Con fecha 03 de octubre de 2017 la Administración Tributaria da respuesta de manera 

contradictoria a las consultas vinculantes referentes al mismo acto; y, en base a los mismos 

artículos del Código Civil (2005), Código Tributario (2005); adiciona los artículos 1, 2 y 8 de 

la LRTI codificada (2004) mediante lo cual señala que la renuncia de gananciales es un acto de 

donación por lo que mediante Oficio 917012016OCON002140 establece que por su naturaleza 

de transmisión a título gratuito se “configura el hecho generador”; y, en base a ello se debe 

satisfacer el cumplimiento de la obligación generada de este impuesto. (véase anexo 7). 

 
35 Las consultas vinculantes señaladas son referenciales para evidenciar la contradicción en la aplicación de la normativa en este tipo de acto de 
donación por parte de la Administración Tributaria. 
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Es necesario referirnos adicional a la normativa empleada en estas absoluciones a lo 

dispuesto en el Código Civil (2005) que señala los términos y conceptos que permiten 

considerar a la renuncia de gananciales como objeto de imposición y por ende la obligación 

para con el SRI por parte del beneficiario, por lo que, a continuación, se detalla lo que este 

cuerpo legal establece:  

Podrán renunciarse los derechos conferidos por las leyes, con tal que sólo [sic] miren al 
interés individual del renunciante, y que no esté prohibida su renuncia. (art. 11). 
La remisión gratuita de un derecho se sujeta a las reglas de donación. (art. 428). 
El impuesto a la renta que grava a las herencias, legados y donaciones se cargará a los 
respectivos beneficiarios. (art. 1003). 

 
A partir de la normativa citada la renuncia de gananciales por su efecto de transferir el 

dominio a título gratuito debe ser considerada como un acto de donación por lo que se sugiere 

incluir en la reforma al RALRTI (2010) los códigos de actos de transferencias de dominio que 

se consideren como donación, la emisión de una resolución aclaratoria para el conocimiento 

general de la ciudadanía ya que en el caso de consultas eso vincula solo al sujeto que la ha 

efectuado. 

Adicional, los artículos citados en la absolución a la consulta del 15 de abril de 2015 

como es el artículo 135 del Código Tributario codificado (2005) no guarda relación sobre la 

consulta realizada y el uso del artículo 36 literal d) ibídem corresponde a lo tipificado en la 

LRTI codificada (2004) por lo que no sustenta motivadamente la respuesta emitida. También la 

base legal referida en la consulta del año 2017 con respecto a la LRTI codificada (2004) no 

señala de manera específica por lo que se considera que no sustenta la respuesta emitida. 

 

5.3 Cancelación del usufructo por caducidad o extinción 

En actos de donaciones se puede transferir el dominio de un inmueble y reservarse el usufructo, 

aquella reserva puede ser parcial o total y de su registro en la escritura, conlleva a otros hechos 

como la caducidad o la extinción del usufructo36 a favor del usufructuario37 o del nudo 

propietario38, importante para la transferencia de este derecho de uso sobre inmuebles que se 

reservaron previamente al transferir la nuda propiedad una vez vencidos los plazos39; 

 
36 Que puede ser de carácter vitalicio hasta el fallecimiento del usufructuario (extinción) o por prescripción del tiempo en que se pactó en un 
inicio la reserva de usufructo (caducidad) correspondiente al 60% sobre la totalidad del inmueble. 
37 Si fallece uno de los usufructuarios se extingue el usufructo y pasa por derecho al otro, siempre que en la escritura esté señalado que la 
reserva fue parcial. 
38 Si fallece uno de los usufructuarios se extingue el usufructo y pasa por derecho al nudo propietario, siempre que en la escritura esté señalado 
que la reserva total.  
39 Derecho de propiedad de una persona sobre un bien inmueble que corresponde al 40% del total del inmueble. 
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condiciones previstas en los artículos 763 y 794 del Código Civil (2005) y que afectan de 

manera directa al acrecentamiento patrimonial.40  

La LRTI codificada (2004) en el artículo 36 literal d), aunque no es específica, 

establece que:  

[…] Cuando se haya transferido bienes o derechos en el Ecuador, de tal manera que salieren 
del patrimonio personal del enajenante o constituyente a través de cualquier acto, […] tales 
como […], constitución de derechos personales de usufructo o de uso de habitación sobre 
bienes inmuebles, […]; producido el fallecimiento del causante, se presume que se efectuó el 
hecho generador […] 
 

Para definir el sujeto beneficiario ante una cancelación de usufructo es necesario 

señalar lo que versa en el Código Civil (2005) para efecto de motivación del acto: “Siendo dos 

o más los propietarios fiduciarios, habrá entre ellos el derecho de acrecer, según lo dispuesto 

para el usufructo en el Art. 794 inciso 1ro”. (art. 763).  

El artículo 794 del mismo cuerpo legal señala:  

Siendo dos o más los usufructuarios, habrá entre ellos el derecho de acrecer, y durará la 
totalidad del usufructo hasta la expiración del derecho del último de los usufructuarios.  
Lo cual se entiende si el contribuyente no hubiere dispuesto que, terminado un usufructo 
parcial, se consolide con la propiedad.  
 

De forma complementaria el mismo cuerpo legal establece: “Los coasignatarios del 

usufructo, […], conservan el derecho de acrecer, […]; y ninguno de estos derechos se extingue 

hasta que falte el último coasignatario.” (art. 1181).  

De acuerdo con la descripción realizada sobre este acto, se evidencia que el receptor del 

usufructo sea por caducidad o extinción, se definirá en función de lo estipulado en la escritura 

de donación ya que del tipo de reserva sea esta parcial o total, se transferirá al usufructuario 

sobreviviente o al nudo propietario de manera respectiva. 

El RALRTI (2010) no describe los distintos códigos de actos que contemplan las 

donaciones, tampoco el procedimiento para el contribuyente publicado en la página web del 

SRI señala cómo llenar el formulario 108 de herencias con respecto a la cancelación de 

usufructo sea parcial o total; y, en especial quién debe hacerlo, por lo que, podría causar 

fenómenos como la omisidad41 o el ocultamiento involuntario de información (acervo) para el 

caso de declaraciones de carácter patrimonial; por lo que, mediante circular se debería aclarar 

que el beneficiario del acrecimiento patrimonial fruto de la transferencia de dominio por 

extinción o cancelación del usufructo, es el sujeto obligado a realizar la declaración de 

donación. 

 
40 El tipo de reserva registrado en la escritura después del tiempo pactado determina a quién corresponde la consolidación de la propiedad, es 
decir del incremento patrimonial. 
41 El diccionario tributario publicado en el SRI (2018) lo define así: “Sujetos con obligaciones tributarias pendientes de declaración o pago de 
acuerdo a los vencimientos establecidos.” www.sri.gob.ec  
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5.4 Consolidación de información por donaciones efectuadas en un mismo período 

La consolidación de información sobre bienes y derechos percibidos que se realice mediante 

declaración de donación evitará que el contribuyente cometa infracciones, aunque no de forma 

deliberada como el ocultamiento patrimonial; y, en el caso de dinero como una fuente adicional 

de ingresos. El no contemplar esta obligación por parte del sujeto pasivo puede ser sancionada 

por la Administración Tributaria (SRI) pecuniariamente y también con otro de tipo de medidas 

como las penas privativas de libertad que, aunque no es objeto de análisis para este trabajo 

investigativo es necesario dejar registrado para que en el caso de efectuarse otros estudios, se 

pueda considerar el perjuicio al ciudadano que muchas veces por causa del desconocimiento 

puede llevarle al cometimiento de una defraudación tributaria.42 

El artículo 59 del RALRTI (2010) sobre la consolidación de donaciones establece que: 

“[…] Cuando en un mismo ejercicio económico, un sujeto pasivo fuere beneficiario de más de 

una donación, estará obligado a presentar una declaración sustitutiva, consolidando la 

información como si se tratase de una sola donación”; pero, no específica si se trata de aquellos 

actos donde interviene un mismo donante o si aplica a casos donde existan distintos donantes; 

aspecto que afecta directamente a la cuantía del tributo que se debe declarar y cancelar.  

Por otro lado, de la revisión realizada al instructivo de aplicación para la ciudadanía 

obtenido de la plataforma virtual de la Administración Tributaria tampoco contempla este 

particular, pero sí lo define mediante publicación en su página web. (véase anexo 8). 

5.5 Obligación de presentación del formulario 108 y su anexo 

La presentación del formulario 108 y su anexo (detalle de bienes transferidos por herencias, 

legados o donaciones), documentos importantes como sustento para las transferencias de 

dominio de inmuebles y de valores registrados en cuentas bancarias principalmente, son 

requeridos por el Registro de la Propiedad y las instituciones financieras, ya que permiten 

identificar los inmuebles objeto de transferencia, así como las cuentas de las cuales se ejecutará 

la entrega de valores a los herederos y donatarios, de manera respectiva.  

Mediante decreto ejecutivo 1343 de 27 de marzo de 2017 se establece la modificación 

del artículo 61 del RALRTI (2010), la disposición derogatoria segunda señala que se debe 

eliminar la frase “la presentación se realizará aun [sic] en el caso de que no se haya causado 

impuesto”; disposición que no se ha aplicado hasta la actualidad, ya que se sigue demandando 

la obligación de declarar a menores de edad o aquellos casos en los que la cuota percibida por 

 
42 Establecido en el artículo 298 numerales 6 y 15 del Código Orgánico Integral Penal COIP (2014).  
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heredero o donatario no llegue a la fracción desgravada de impuesto a la herencia; y, en 

consecuencia no le genere un impuesto43; aspecto que debería profundizarse en otro estudio 

académico por su complejidad puesto que implica adicional a ello, el cobro indebido de multas 

por declaraciones atrasadas que se contraponen con lo dispuesto en este decreto cuyo carácter 

es mandatorio y que hasta la fecha de análisis no ha sido derogado. 

En julio de 2017 distinto a lo señalado en el decreto referido se dejó de entregar el 

anexo al formulario 108 de manera parcial, documento cuya importancia fue señalada en el 

párrafo anterior, puesto que se parametrizó como obligatorio solo para aquellos casos en los 

que las declaraciones de herencias y donaciones generaran impuesto a pagar y en los casos en 

los que no cumplían con esta disposición (no haya recaudación) bastaba el formulario 108. 

Este criterio obstaculizó el cumplimiento oportuno y veraz por parte del contribuyente 

al hacer sus declaraciones y registros de escrituras, establecidos como deberes formales en el 

artículo 96 del Código Tributario codificado (2005); puesto que el referido anexo es un insumo 

para el Registro de la Propiedad en inscripción de escrituras (véase anexo 9); y, también para 

las entidades financieras que demandan la entrega de este documento por parte del Servicio de 

Rentas Internas a los ciudadanos como requisitos previstos para sus trámites, generando 

reprocesos al ciudadano que debía asistir por más de una ocasión a los centros de atención para 

solicitarlos. 

En julio de 2019 el SRI contempla nuevamente en sus procedimientos, la entrega de los 

anexos al formulario 108, indistintamente de los valores reportados en las declaraciones por su 

importancia para las instituciones antes señaladas y como parte de la cooperación entre 

instituciones de control44, además de las instituciones financieras. 

De la verificación realizada en los medios que dispone el SRI así como en las 

publicaciones realizadas en la página web del Registro Oficial, no se ha podido obtener las 

Resoluciones o circulares que respalden en su momento la no entrega del anexo (véase anexo 

10), así como la consideración realizada para dejar sin efecto esa disposición por lo que es 

necesario señalar lo que dice la normativa con respecto a los actos mediante los cuales la 

Administración Tributaria realiza modificaciones en relación a la aplicación de los impuestos, 

por lo que el artículo 8 de la Ley 41 de Creación del Servicio de Rentas Internas (1997) con 

respecto a las Resoluciones de carácter general señala: 

El Director del Servicio de Rentas Internas expedirá mediante resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias para la aplicación de las normas 

 
43 La declaración es requerida por el SRI para perfeccionar actos de transferencia de bienes, contraviniendo con lo dispuesto en una normativa 
de mayor jerarquía. Cabe señalar que el formulario de herencias es un instrumento fundamental para el control realizado por la Administración 
Tributaria. 
44 Establecido en la CRE (2008) en sus artículos 226 y 227. 
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legales y reglamentarias y para la armonía y eficiencia [sic] de su administración. Para la 
vigencia de tales circulares o disposiciones, deberán ser publicadas en el Registro Oficial y no 
podrán contrariar las leyes ni reglamentos. […] 

 
Esta disposición de carácter obligatorio para la Administración Tributaria también está 

tipificada en el Código Tributario codificado (2005) como: “[…] El Director General del 

Servicio de Rentas Internas y […] dictarán circulares o disposiciones generales necesaria para 

la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su administración […]”. 

(art. 7). 

En la actualidad en vista de la importancia de este documento como sustento para el 

control de dependencias públicas y como respuesta positiva a los requerimientos de éstas, la 

Administración Tributaria realiza la entrega del anexo al formulario 108, solo que la obtención 

es en línea, y para ello ya no es necesario generarlos y sellarlos en las ventanillas de atención 

ya que está incluido en el catálogo de servicios en línea del SRI  y de uso obligatorio mediante 

resolución de carácter general. 45 

 

5.6 Prescripción de la obligación de declarar el impuesto a las herencias (casos especiales) 

Los plazos establecidos mediante norma para que aplique la prescripción de la obligación del 

ciudadano para presentar declaraciones así también para efectuar pagos por el impuesto a la 

herencias, se detalla en el apartado 4.2 de este trabajo; sin embargo, se hace necesario 

identificar aquellos casos que por su naturaleza no se describen específicamente en la ley o el 

reglamento, pero que, para efectos de aplicación del ciudadano, debe ser considerados para que 

pueda cumplir con sus obligaciones de manera ágil por lo que a continuación se describen. 

 

5.6.1 Prescripción de la obligación de declarar el impuesto a las herencias por 

fallecidos con número de cédula de 9 dígitos. 

Uno de los casos que se pone a consideración y que por su carácter refleja una 

deficiencia procedimental, se genera con la solicitud de prescripción para los casos de 

herencias cuyos causantes por su año de nacimiento tienen números de cédulas con 9 dígitos y 

que la plataforma tecnológica implementada por la Administración Tributaria no prevé puesto 

que los formularios en línea están parametrizados para el registro de 10 dígitos que comprende 

la estructura de la cédula de ciudadanía actual y que permite establecer conexión directa con el 

Registro Civil para identificar el año en el que se produjo el fallecimiento (para la 

 
45 Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000414, Registro Oficial, Suplemento 347 de 15 de octubre de 2018 se establece la 
normativa para simplificar y disminuir la presentación de formularios y anexos que serán efectuados en línea, entre ellos el impuesto a las 
Herencias, Legados y Donaciones de acuerdo a lo señalado en el articulo1 numeral 6; impuesto retirado posteriormente en el artículo 1 de la 
Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000441 Registro Oficial, Suplemento 398 de 3 de enero de 2019.  
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Administración Tributaria el hecho generador, para casos anteriores a la reforma) y que 

permite la emisión del certificado de prescripción de manera automática; proceso que hasta el 

año 2018 era manual puesto que la solicitud debía ser presentada en las ventanillas de atención 

al contribuyente. 

El manual de procedimiento diseñado para uso de la ciudadanía, así como los servicios 

en línea habilitados como parte del Plan de Simplicidad de la Administración Tributaria (SRI) 

deben considerar también los casos que, aunque particulares como el señalado en el párrafo 

anterior, no son aislados y que igualmente requieren de una atención oportuna y ágil ya que son 

requeridos para el perfeccionamiento de transferencias de dominio de bienes recibidos por 

herencias. 

5.6.2 Prescripción para declaraciones incompletas de herencias. 

Al igual que en el caso descrito en el punto 5.6.1. de este estudio comparado, estas 

consideraciones de carácter procedimental como los requerimientos de prescripciones 

solicitadas por contribuyentes que han realizado declaraciones de manera incompleta, pero que 

con el paso del tiempo requieren de un sustento documental para los procesos de transferencias 

de dominio de inmuebles específicamente. 

El Código Tributario codificado (2005) sobre el plazo de prescripción de la acción de 

cobro señala:  

La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de 
multas por incumplimiento de deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, 
contados desde la fecha que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió 
presentarse la correspondiente declaración, si esta resultare incompleta o si no se la hubiere 
presentado. […]. (art. 55). 
 

De manera única la LRTI codificada (2004) en su artículo 36 literal d) establece: 

La obligación y acción de cobro del impuesto a las herencias, legados y donaciones, prescribirá en diez 
años, contados a partir de la fecha que fueron exigibles; y, en quince años si resulta incompleta o si no 
la hubiere presentado.  
 

Se evidencia que existe disposiciones legales para prescripciones en el caso de 

declaraciones incompletas, pero actualmente el sistema no permite, debido a que en la base de 

datos del SRI al constar registrada una declaración no genera el certificado ya que solo aplica 

para cuando la declaración no ha sido presentada en su totalidad.  

Los procedimientos de aplicación no consideran estos casos amparados en la normativa 

y que de acuerdo con lo dispuesto en el Código Tributario codificado (2005) en el artículo 55 

(7 años ), en concordancia con lo que se señalaba en  artículo 36 literal d) de la LRTI 

codificada (2004) antes de la reforma del 21 de julio de 2016, deben estar implementados para 

aquellos hechos generadores basados en la delación o fallecimiento; así también para los actos 
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de donación por escrituras realizadas con anterioridad al año 2002, en las que operaban todavía 

con fecha de exigibilidad de 30 y 90 días hábiles; y que, a la fecha de análisis ya están 

prescritas. (véase anexo 11). 

5.7 Prescripción de la obligación de declarar donaciones 

En el caso de prescripciones para actos de donación, la normativa ha ido cambiando, es así 

como, en el año de 1999 se preveía un plazo de exigibilidad para la declaración de 30 días 

hábiles, generándose una fecha a partir de la cual se contabilizaría el tiempo de prescripción.  

En el año 2000 hasta el 2001 el plazo aumentó a 90 días hábiles y desde el 2002 hasta la 

actualidad se dispone en el artículo 36 de la LRTI codificada (2004) como “previa a su 

inscripción”; por lo que, al estar en función del registro de la escritura que realice el sujeto 

pasivo, no se puede contabilizar los 1546 años que establece la norma, y por otro lado si se 

considera lo dispuesto en el artículo 36  de la LRTI codificada (2004) sobre la responsabilidad 

de las entidades de control de no proceder a las inscripciones respectivas de escrituras si no hay 

declaración de impuesto; obligatoriamente, para que se genere una fecha a partir de la cual se 

pueda establecer el plazo de prescripción, se limitará a aquellas declaraciones “incompletas”, 

mas no para las que no se hubiere presentado como lo señala el mismo artículo; y que de 

acuerdo  a lo señalado en el punto 5.6.2 de este estudio, al momento no existe procedimiento. 

La LRTI codificada (2004) señala en el artículo 36 inciso d): 

La obligación y la acción de cobro del impuesto a la herencia, legados y donaciones, 
prescribirá en diez años, contados a partir de la fecha que fueron exigibles; y, en quince años 
si resulta incompleta o si no la hubiere presentado. […] 
[…] La prescripción debe ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de ella. El 
juez o autoridad administrativa no podrá declararla de oficio. […] 
 

Este plazo único para la prescripción de declaraciones en el caso de actos de donación 

no concuerda con lo tipificado en el artículo 55 del Código Tributario codificado (2005) sobre 

los plazos para que la Administración Tributaria pueda ejercer su facultad coactiva puesto que 

señala que:  

[…] La obligación y la acción de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de 
multas por incumplimiento de deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, 
contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió 
presentarse la correspondiente declaración, si ésta [sic] resultare incompleta o si no se la 
hubiere presentado. […] 
 

Mediante consulta vinculante en el año 2016 sobre prescripción de donación para un 

acto de reserva de dominio, la Administración Tributaria con fecha 13 de enero de 2016 

mediante oficio 917012015OCON001987 (véase anexo 12) emite respuesta cuya base legal es 

 
46 Desde que la ley determina como exigibles. Si no se realizó la declaración o si no se registró toda la información. 
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el artículo 55 del Código Tributario codificado (2005) (anteriormente citado), pero conforme al 

procedimiento interno y guía al usuario no contempla la prescripción de donaciones, ya que la 

plataforma virtual de procesos del Servicio de Rentas Internas no lo permite, sino solo para 

herencias (véase anexo 13), por lo que no existe concatenación entre lo señalado en la 

normativa y los procedimientos de aplicación. 

Los casos señalados en este estudio, permiten evidenciar que hay deficiencias 

procedimentales de este impuesto y que pueden ser producto de estructuras legales confusas; 

además de hechos no clarificados por medio de reglamentos o por actos administrativos de 

similar alcance; y que, específicamente en este impuesto por las constantes reformas que ha 

sufrido, puede incidir para que los sistemas informáticos no sean tan dinámicos por las 

implicaciones operativas y de crecidos presupuestos que se requiere para implementarlos.  

5.8 Criterios de valoración para inmuebles, bienes muebles en casos de donaciones 

Con respecto a los criterios de valoración para donaciones que impliquen la transferencia de 

bienes inmuebles y muebles, señalados en el artículo 58 del RALRTI (2010) y anteriormente a 

la reforma en el artículo 54 del mismo cuerpo legal, que son los que determinan la cuantía del 

tributo; la normativa no prevé la fecha a considerar para las presentación de declaraciones que 

se deriven de estos actos, ni aún con la reforma;  tampoco existe un procedimiento definido 

para el ciudadano para fijar los valores que deban ser registrados en el formulario 108 ya que 

no se establece de manera clara vía instructivos si la cuantía a registrar corresponde a los 

avalúos del año del hecho generador o del periodo en el que se presente la declaración.  

Sobre los criterios de valoración: 

1. A los bienes muebles en general, se asignará el avalúo comercial que será declarado por 
el beneficiario. En el caso de que [sic] las declaraciones sean efectuadas por contribuyentes 
obligados a llevar contabilidad se considerará el valor residual que figure en la misma. 
2. En el caso de bienes inmuebles la declaración no podrá considerar un valor inferior al 
que haya sido asignado por peritos dentro del juicio de inventarios ni al avalúo comercial con 
el que conste en el respectivo catastro municipal. […] (RALRTI, 2010, art. 58). 
 

Los instructivos para el llenado del formulario y anexo creados tanto con la aplicación 

de la Ley Reformatoria para Equidad Tributaria (2007) y el emitido con la vigencia de la Ley 

Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones (2016) son similares en su contenido por lo que 

la dualidad en la aplicación de criterios es un inconveniente que se ha presentado y que deja a 

discreción del declarante y del funcionario que recepte la declaración sobre el valor reportado 

de avalúos; esta discrecionalidad conlleva a errores en el formulario respectivo; y, en lo 

posterior, en el caso de actos de control por parte de la Administración Tributaria pueden 

generar glosas o liquidaciones de pago por diferencias detectadas. 
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5.9 Donación en numerario 

El artículo 54 del RALRTI (2010) señala que: “[…] Para la aplicación del impuesto, los 

términos, herencia, legado y donación, se entenderán de conformidad a lo que dispone el 

Código Civil” 

El Código Civil (2005) en el artículo 1402 sobre donación: “La donación entre vivos es 

un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a 

otra, que la acepta”. 

El artículo 1417 del mismo cuerpo legal establece como obligatorio: […] La donación 

entre vivos que no se insinuare, sólo [sic] tendrá efecto hasta el valor de ochocientos dólares 

[…], y será nula en el exceso. […] Insinuación es la autorización del juez competente, 

solicitada por el donante o el donatario. […]”  

El artículo 1418 ibídem establece: “Cuando lo que se dona es un derecho a percibir una 

cantidad periódicamente, será necesaria la insinuación, siempre que las sumas de las cantidades 

que han de percibirse en un quinquenio, excedieren de ochocientos dólares […]” 

Con la reforma realizada a partir de 21 de julio de 2016 a la LRTI codificada (2004) 

para las donaciones en dinero en efectivo se refiere en el numeral 3 del inciso d) del artículo 36 

como: “[…] En todo caso de donación en numerario que supere una fracción básica desgravada 

del impuesto a la renta de personas naturales del año en curso, el beneficiario deberá declararla 

de acuerdo con la ley. […].” 

De los artículos citados anteriormente se verifica que el Código Civil (2005) establece 

que para que tenga efecto una donación cuando la cuantía es superior a los 800 dólares será 

necesario la presentación de una insinuación de donación, caso contrario esta sería nula (cuerpo 

legal que opera de manera supletoria en este caso). La Ley Orgánica de Herencias, Legados y 

Donaciones (2016) al reformar a la LRTI codificada (2004) en este caso mandatorio, establece 

que si es en dinero en efectivo, al no sobrepasar una fracción básica exenta de Impuesto a la 

Renta de personas naturales, no es necesario presentar una declaración; es decir, que no deberá 

reportar a la Administración Tributaria a través del formulario 108 de herencias el valor 

recibido; y, que tampoco se establecerá como requisito la presentación de la insinuación de 

donación; pero, atendiendo a lo señalado por el Código Civil (2005) este acto de donación “no 

tendría efecto”, por lo que contraviene a lo señalado y dispuesto en el RALRTI (2010). 

Este tipo de transferencias al no tener la obligación de ser reportadas mediante 

formulario 108 de herencias, podría tener afectación en los casos de declaraciones de Impuesto 

a la Renta ya que no se podrá justificar los ingresos obtenidos en numerario, en caso de actos 
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de control por parte de la misma Administración Tributaria (SRI), dinero que sería considerado 

como otras fuentes de ingresos, aunque sea de manera informativa. 

De esta antinomia se derivan infracciones tributarias como el ocultamiento de 

información sea voluntaria o involuntaria por parte del ciudadano que, al no tener la obligación 

de reportar lo percibido por donación de dinero en efectivo por cuantías menores a una fracción 

básica desgravada de Renta, tampoco requieren del documento legal para sustentar el acto, ya 

que de acuerdo con la normativa actual no se requiere ni siquiera de insinuación para donar. 

5.10 Procedimiento caso: cualquiera puede declarar 

El numeral 3 del artículo 36 de la LRTI codificada (2004) señala: “[…] Podrá declarar y pagar 

por el sujeto pasivo cualquier persona a nombre de éste [sic], […]”; sin embargo, no existe un 

procedimiento establecido por parte del SRI que permita intervenir a nombre de terceros sin 

que se demande la presentación de determinados requisitos como poderes47 emitidos por el 

heredero o donatario según sea el acto, es decir, solo podrán realizarlos aquellos establecidos 

como responsables del impuesto; requerimiento necesario para iniciar con el proceso de 

declaración cuando se necesite firmar a nombre de los titulares en los documentos públicos. 

La consulta vinculante realizada en el año 201548 al respecto (véase anexo 14) en la que 

el peticionario consulta: “[…] Al ser imposible localizar a la señora […], sírvase indicar como 

[sic] he de proceder al pago de este impuesto, […], puesto que lo he intentado, recientemente 

se me informó que era imposible. […]”; fue respondida mediante oficio No. 

917012015OCON000284 de 18 de marzo del mismo año, señalando lo establecido en el 

artículo 39 del Código Tributario codificado (2005) de la siguiente manera: “[…]. Podrá pagar 

por el deudor de la obligación tributaria o por el responsable, cualquier persona a nombre de 

éstos [sic], […] en los términos del artículo 26 de este Código.” 

Por otro lado, el artículo 26 ibídem señala: “[…] Toda obligación tributaria es solidaria 

entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de este de repetir lo 

pagado en contra del contribuyente, […]”49 

Se verificó en la guía publicada en la página web del SRI sobre el procedimiento pero 

este no contempla estos casos; por lo que se concluye que si bien la LRTI codificada (2004) 

habilita a que cualquier persona pueda declarar a nombre de otro el Código Tributario 

codificado (2005) se refiere solo a los responsables, y no existe procedimiento para la 

 
47 Documento a través del cual se le otorga ciertas facultades jurídicas a un tercero para que represente al titular en determinados actos (poder 
especial) o con amplias atribuciones (poder general). 
48 Se referencia la consulta vinculante del año 2015 para resaltar que aunque anteriormente a la reforma la normativa señalaba esta disposición 
con la actual Ley de Herencias se ratifica y todavía la Administración Tributaria no tiene establecido un procedimiento. 
49 Lo señalado por la LRTI codificada (2004) como responsable de la obligación no habilita a cualquier persona para declarar. 
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aplicación50 (véase anexo 15), puesto que para poder declarar y pagar a nombre del heredero o 

legatario es necesario previa autorización de este o de ser el caso de sus representantes legales 

para hacerlo. Se ratifica esta falencia procedimental en una segunda consulta realizada a la 

Administración Tributaria SRI de fecha 04 de diciembre de 2015 (véase anexo 16) donde se 

emite respuesta citando la misma base legal de la absolución anteriormente citada.  

Para que lo establecido en la norma se cumpla, se sugiere habilitar el proceso mediante 

trámite ingresado a la Secretaría de la Administración Tributaria y como requisito pueden ser 

una declaración juramentada51 que sustente la condición de no poder ubicar al heredero o 

legatario y la escritura que garantice su calidad como propietario del bien. La respuesta a la 

petición ingresada por el contribuyente será la de autorizar mediante oficio la obtención de 

clave para ingresar a la plataforma virtual para hacer la declaración respectiva y su anexo; 

documentos necesarios para perfeccionar el acto de inscripción en el Registro de la Propiedad. 

6. Metodología 

Este trabajo de investigación se basó en un enfoque de carácter cualitativo ya que, por su 

planteamiento, y de acuerdo a lo señalado por Hernández (2014): “Proporciona profundidad a 

los datos, dispersión, riqueza interpretativa, contextualización del ambiente o entorno, […] así 

como flexibilidad.” (p. 16); por lo tanto, permite conceptualizar la estructura del cuerpo legal 

del Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones con mayor profundidad tanto en el 

aspecto interpretativo como para su aplicabilidad. 

El enfoque cualitativo admite hacer una interpretación de la información obtenida ya 

que como Alesina, et al. 2011 lo manifiesta: “En la investigación cualitativa es central la 

interpretación del investigador acerca de lo que se ve, oye y comprende. […]” (p.79); es decir, 

deja establecer las similitudes y diferencias obtenidas en la unidad de análisis.  

Así también, se recoge lo señalado por Hernández (2014) cuando manifiesta que este 

enfoque: “Utiliza la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de 

investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación” (p. 7); y, en base a 

ello, validar la efectividad del análisis para satisfacer las interrogantes establecidas al inicio de 

la investigación. 

Se empleó el método comparativo a fin de confrontar los elementos esenciales de las 

distintas normas que conforman el cuerpo legal del impuesto a las herencias y poder establecer 

 
50 La ficha de requisitos publicada en la página web www.sri.gob.ec del Servicio de Rentas Internas SRI establece requisitos que de manera 
necesaria deben ser emitidos por el titular del impuesto y que en el caso de terceros que no puedan ubicarlos pero que requieran de las 
declaraciones para los registros de escrituras por ejemplo, no podrán concluir con el proceso. 
51 “Es el acto mediante el cual, ante autoridad competente, se establece un hecho bajo la presunción de veracidad y de cuya falsedad conlleva al 
cometimiento de perjurio por lo que será sancionado con pena privativa de libertad” conforme lo señalado en el artículo 270 del COIP (2014). 
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las ambigüedades jurídicas y falencias procedimentales existentes. Para resaltar la importancia 

de la aplicación del método comparativo recurrimos a lo señalado por Gómez y León (2014): 

El objetivo fundamental del método comparativo consiste en la verificación […], entre las 
ventajas que ofrece el método comparativo se cuentan el comprender cosas desconocidas a 
partir de las conocidas, la posibilidad de explicarlas e interpretarlas, perfilar nuevos 
conocimientos, destacar lo peculiar de fenómenos conocidos, sistematizar la información 
distinguiendo las diferencias con fenómenos o casos similares. (p. 229). 
 

No se consideró información de otros países sobre la sustancia impositiva ya que lo que 

se buscó es establecer la existencia de antinomias y aspectos no contemplados en la normativa 

para el caso ecuatoriano específicamente; y que, afectan a la validez de la información 

registrada por la ciudadanía a través de las declaraciones realizadas para este tributo. 

Las fuentes de información tanto primarias como secundarias, es decir: leyes, 

reglamentos, resoluciones, circulares, procedimientos, trabajos académicos, revistas 

especializadas, artículos científicos, libros, entre otros, se obtuvieron de sitios confiables y 

oficiales para dar seguridad a los datos y hechos presentados; también se extrajo información 

de la página web institucional del SRI con respecto a consultas vinculantes emitidas mediante 

oficios sobre aquellos aspectos de difícil comprensión y que la Administración Tributaria los 

promueve como actos de “simplicidad normativa”. 

 Para definir los casos relevantes de este trabajo se recurrió a citar la normativa que 

contempla los elementos propios del impuesto; y, mediante la técnica de revisión documental 

se analizó las fuentes bibliográficas disponibles para proceder al registro de datos y sobre la 

base de esta información presentar los resultados obtenidos en una matriz de hallazgos como 

sustento teórico en la elaboración de este trabajo académico; y, a partir de ellos se planteó la 

estructura de una posible modificación que debería efectuarse al RALRTI (2010); y, 

disposiciones por medio de resoluciones o circulares de carácter general, que fue el objetivo 

principal para el desarrollo de este estudio.  

El alcance de este trabajo fue exploratorio, cuyo propósito de aplicación como lo señala 

Hernández (2014) consiste en:  

Los estudios exploratorios se efectúan, normalmente cuando el objetivo es examinar un tema 
o problema de investigación poco estudiado, del cual se tiene muchas dudas o no se han 
abordado antes. Es decir, cuando la revisión de la literatura reveló que tan sólo [sic] hay guías 
no investigadas e ideas vagamente relacionadas con el problema de estudio, o bien, si 
deseamos indagar sobre temas y áreas desde nuevas perspectivas. (p. 91). 

 
Este estudio investigativo se lo formuló con este alcance, ya que de la revisión de 

trabajos académicos realizados y textos especializados sobre la normativa de este impuesto, no 

se encontró estudios con esta perspectiva; por lo que, sobre la base de un análisis comparado se 

buscó concluir con la descripción de casos o actos conflictivos; para que, a partir de ellos poder 
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plantear una posible modificación a la normativa del Impuesto a las Herencias, Legados y 

Donaciones que mejore su aplicación y facilite el entendimiento a la ciudadanía. 

La metodología empleada en virtud del enfoque y alcance de la investigación que se 

planteó; y, el uso de las técnica descrita, permitieron dar respuesta a la pregunta de 

investigación formulada en el plan de titulación: ¿De qué manera el cuerpo legal establecido 

para el impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones en el Ecuador permite una aplicación 

clara y veraz para los contribuyentes e instituciones inmersas en la declaración y pago de este 

tributo?; de donde se concluye, que el cuerpo legal de este impuesto implica antinomias y 

aspectos no contemplados que no permiten un adecuado mecanismo de aplicación para la 

ciudadanía dentro del proceso de simplicidad administrativa emprendido por el Servicio de 

Rentas Internas. 
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7. Resultados 

7.1 Matriz de hallazgos 

 

Tabla 1 
 Matriz de hallazgos con respecto a los elementos normativos 

 
ELEMENTOS 

CÓDIGO 
TRIBUTARIO 

LRTI  RALRTI CONSULTAS 
VINCULANTES 

RESOLUCIONES CIRCULARES PROCEDIMIENTOS  CÓDIGO 
CIVIL 

 
HECHO GENERADOR 

 
Presupuesto 
establecido por la 
ley para configurar 
cada tributo. Art 
16 

 
Art. 36 literal d) 
Constituye la 
aceptación expresa 
o tácita.  

 
Art. 55    El 
fallecimiento para 
herencias y 
legados; y, para 
donaciones será el 
otorgamiento de 
actos o contratos.  

       
Fallecimiento en 
herencias. En donaciones 
el acto de transferencia de 
dominio. 

  

 
EXIBILIDAD 

 
Art. 19 La 
obligación 
tributaria es 
exigible a partir de 
la fecha que la ley 
señale para el 
efecto. 

 
Art. 36. En 
herencias y 
legados, 6 meses 
desde la 
aceptación expresa 
o tácita. En el caso 
de donaciones y 
otros actos previa 
a la inscripción de 
la escritura. 

 
Art. 61   En 
herencias y 
legados, 6 meses 
desde el 
fallecimiento. En 
el caso de 
donaciones y otros 
actos previa a la 
inscripción de la 
escritura. 

          

 
OBJETO DE 
IMPOSICIÓN 

   
Art. 36 Los 
incrementos 
patrimoniales 
provenientes de 
herencias, legados, 
donaciones, 
hallazgos y todo 
tipo de acto o 
contrato por el 
cual se adquiera el 
dominio a título 
gratuito.  

 
Art. 54   El 
acrecimiento 
patrimonial de 
personas naturales 
y sociedades por 
herencias, legados 
y donaciones. 

          

 
PLAZOS DE 
PRESCRIPCIÓN 

 
Art. 55. 5 años 
desde su 
exigibilidad y en 7 
años si es 
incompleta o si no 
se ha presentado.  

 
Art. 36 La 
obligación y 
acción de cobro 
del impuesto a la 
herencia, legados 
y donaciones, 
prescribirá en 10 
años, contados a 
partir de la fecha 
que fueron 
exigibles; y en 15 
años si resulta 
incompleta o si no 
se ha presentado. 

            

 
RESPONSABLES 

 
Art. 26 Es la 
persona que sin ser 
contribuyente la 
ley dispone 
cumplir con esa 
obligación. 

 
Art. 36 Albaceas, 
representes 
legales, tutores, 
apoderados, 
curadores, 
administradores 
fiduciarios o 
fideicomisarios. 

 
Art. 56.     
Albaceas, 
representes 
legales, tutores, 
apoderados, 
curadores y 
administradores. 

          

 
SUSTITUTOS 

 
Art. 29 numeral 3. 
Quienes por 
disposición de la 
ley están 
obligados. 

 
Art. 36 Son 
sustitutos del 
contribuyente los 
donantes 
residentes en el 
Ecuador que 
realicen 
donaciones a favor 
de no residentes.  

            

 
RESPONSABILIDAD DE 
AUTORIDADES 

   
Art. 36 Para el 
perfeccionamiento 
de la transmisión 
de dominio 
deberán verificar 
que se haya 
declarado y 
pagado el 
impuesto a las 
herencias cuando 
corresponda. 

 
Art. 64 No podrán 
perfeccionar actos 
sin la presentación 
de la declaración y 
pago respectivo. 

   
NAC-DGERCGC17-
00000469. Reporte de 
actos mediante anexo, 
obligatorio para los 
Notarios, 
Registradores de la 
Propiedad y 
Mercantiles. 

      

Fuente: Código Tributario codificado 2005, Código Civil 2005, Ley de Régimen Tributario Interno codificada 
2004, Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 2010, consultas vinculantes, 
Resoluciones, procedimientos.   
Elaborado por: Autora. (2019). 
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Tabla 2 
 Matriz de hallazgos con base a los actos o hechos no contemplados 

ACTOS O HECHOS CÓDIGO 
TRIBUTARIO 

LRTI RALRTI CONSULTAS 
VINCULANTES 

RESOLUCIÓN CIRCULAR PROCEDIMIENTOS  CÓDIGO CIVIL DECRETO 
1343 

 
RENUNCIA DE 
GANANCIALES 

       
Oficios año 2015.  No. 
9170120140CON002979 y 
No. 
9170120150OCON000281
. No es un acto de carácter 
tributario sino civil, por lo 
que no se debe declarar ni 
pagar. 
Oficio año 2017 No. 
917012016OCON002140. 
Se considera acto de 
donación. 

     
Si contempla este tipo de 
acto en el instructivo de 
llenado. 

 
Artículos 11, 203, 
204, 428 y 1003. Es 
una transferencia a 
título gratuito por lo 
que se debe declarar 
como donación. 

 

CANCELACIÓN 
DEL USUFRUCTO 
POR CADUCIDAD O 
EXTINCIÓN  

            Si contempla este tipo de 
acto en el instructivo de 
llenado. No especifica el 
contexto 

Artículos 763, 794 
y 1181. El receptor 
del usufructo sea 
por caducidad o 
extinción será en 
función de lo 
estipulado en la 
escritura de 
donación, es decir 
si el tipo de reserva 
es parcial o total. 

 

CONSOLIDACIÓN 
DE INFORMACIÓN 
EN DONACIONES 

    Artículo 59. 
Si en un 
mismo 
ejercicio 
económico el 
sujeto pasivo 
se beneficia 
de más de 
una donación 
deberá 
consolidar la 
información. 

      Del mismo o distintos 
donantes. Publicado en la 
página web del SRI 

   

ANEXO AL 
FORMULARIO 108 

            Se llena junto con la 
declaración en línea. No 
contempla 
particularidades. 

  Disposición 
2. Si no causa 
impuesto no 
se debe 
declarar. 

PRESCRIPCIÓN DE 
HERENCIAS DE 
CAUSANTES CON 
CÉDULAS DE 9 
DÍGITOS 

            Certificado proporcionado 
en ventanillas de 
atención. 

   

PRESCRIPCIÓN DE 
HERENCIAS PARA 
DECLARACIONES 
INCOMPLETAS 

Artículo 55. 
Siete años desde 
que debió 
presentarse la 
obligación si no 
se realizó o fue 
incompleta.  

Art. 36 
Quince años 
desde que 
debió 
presentarse la 
declaración.  

        Certificado proporcionado 
en ventanillas de 
atención. No existe 
aplicación en línea 

   

PRESCRIPCIÓN DE 
DONACIONES 

Art. 55.   Cinco 
años desde que 
fue exigible y 7 
años desde que 
debió presentarse 
la obligación si 
no se realizó o 
fue incompleta. 

Art. 36 Diez 
años desde 
que fue 
exigible y 15 
años desde 
que debió 
presentarse la 
obligación si 
no se realizó o 
fue 
incompleta 

        No hay proceso 
establecido  

   

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN EN 
DONACIONES 

    Artículo 58. 
Contiene 
criterios 
sobre bienes 
muebles, 
inmuebles y 
valores 
fiduciarios y 
contempla el 
período que 
debe ser 
considerado 

      No especifica    

DONACIÓN EN 
NUMERARIO 

  Art. 36 Si 
supera una 
fracción 
básica 
Impuesto a la 
Renta de 
personas 
naturales debe 
declarar. 

        No especifica Artículo 1417. La 
donación que no 
insinuare solo 
tendrá efecto hasta 
el valor de 800 
dólares. 

 

 
CUALQUERA 
PUEDE DECLARAR 

 
Art. 39 
Cualquier 
persona a 
nombre del 
titular o 
responsable. 

 
Art. 36 
Cualquier 
persona de 
acuerdo con 
lo establecido 
en el Código 
Tributario. 

         
No hay proceso 
establecido  

   

Fuente: Código Tributario codificado 2005, Código Civil 2005, Ley de Régimen Tributario Interno codificada 
2004, Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 2010, consultas vinculantes, 
Resoluciones, procedimientos, decretos.   
Elaborado por: Autora. (2019). 
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7.2 Planteamiento de reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y la emisión de disposiciones de carácter general vía resolución o 

aclaraciones mediante circulares 

En función de los hechos y actos de difícil aplicación detallados en la matriz de hallazgos 

originados por la estructura de la norma en cuanto a su redacción o por no contemplarlos, se 

procede a realizar el planteamiento de lo que debería contemplar el reglamento de este 

impuesto, así como los aspectos que debería la Administración Tributaria comunicar a la 

ciudadanía vía resolución o circular. 

7.2.1 Planteamiento de reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

Se plantea las modificaciones al RALRTI (2010) en los siguientes artículos, por no existir 

concordancia entre lo establecido en estos cuerpos legales, además de complementar los 

aspectos no definidos para la aplicación de lo dispuesto en la Ley. 

 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN 

TRIBUTARIO INTERNO 

Decreto Ejecutivo No.  

Registro Oficial No.  

Estado: --------- 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Publicado en: Registro Oficial Suplemento 209 de 08 de junio de 2010 

Última modificación: “día, mes, año” 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Considerando: 

Que la Constitución de la República del Ecuador ha incorporado…… 

En ejercicio de las atribuciones que el confiere el numeral 13 del artículo 147 de la 

Constitución de la República. 
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Decreta: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN 

TRIBUTARIO INTERNO 

SECCIÓN IV 

IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS 

LEGADOS Y DONACIONES 

Sustitúyase el primer inciso del artículo 54 por el siguiente: 

Art. 54.-Objeto: Son objeto del impuesto a la renta los acrecimientos patrimoniales de personas 

naturales o sociedades provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de 

acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito. 

Sustitúyase el artículo 55 por el siguiente: 

Art. 55.- Hecho Generador. - Para efectos tributarios, el hecho generador en el caso de 

herencias, legados y donaciones lo constituye la aceptación expresa o tácita.  

En el caso de herencias con llamamiento condicional, el hecho generador se producirá en el 

momento de cumplirse la condición por parte del heredero o legatario. 

Para el caso de donaciones, el hecho generador será el otorgamiento de actos o contratos que 

determine la transferencia a título gratuito de un bien o derecho. 

Serán considerados como actos de donación los siguientes: 

a) Donación sin reserva de ninguna clase. 

b) Donación con reserva de usufructo. 

c) Capitulaciones matrimoniales a título gratuito. 

d) Constitución del derecho de usufructo.  

e) Renuncia de derecho de usufructo. 

f) Donación en una liquidación de sociedad conyugal. 

g) Cesión de derechos de usufructo. 

h) Cancelación del derecho de usufructo parcial o total. 
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Sustitúyase el segundo inciso del artículo 56 por el siguiente: 

Art. 56.- Sujetos pasivos. - 

También son responsables de este impuesto, cuando corresponda, los albaceas, los 

representantes legales, los tutores, apoderado o curadores, los administradores fiduciarios o 

fideicomisarios y los sustitutos. 

Sustitúyase el primer inciso del artículo 58 por el siguiente: 

 Art. 58. Criterios de valoración. - La valoración de los bienes se efectuará considerando el año 

en el que se produjo el hecho generador de acuerdo con los siguientes criterios: 

Sustitúyase el tercer inciso del artículo 59 por el siguiente: 

Art. 59. Base Imponible. -  

Cuando en un mismo ejercicio económico, un sujeto pasivo fuere beneficiario de más de una 

donación del mismo o distintos donantes, estará obligado a presentar una declaración 

sustitutiva, considerando la información como si se tratase de una sola declaración. 

Sustitúyase el artículo 61 por el siguiente: 

Art. 61.- Declaración y pago del Impuesto. - Los sujetos pasivos beneficiarios de herencias, 

legados y donaciones, declararán el impuesto dentro del plazo de seis meses a partir de 

producido el hecho generador. 

Las declaraciones se presentarán y el impuesto se pagará en las formas y medios que el 

Servicio de Rentas Internas establezca a través de Resolución de carácter general. 

Sustitúyase el primer inciso del artículo 64 por el siguiente: 

Art. 64.- Obligación de funcionarios y terceros. - Prohíbase a los Registradores de la Propiedad 

y Mercantiles la inscripción de todo instrumento en que se disponga de bienes hereditarios o 

donados, mientras no se presenta la copia de la declaración y su anexo, así como el pago del 

respectivo impuesto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - Deróguese el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y sus reformas, publicado en el Registro Oficial… 
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Segunda. -El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a …. 

 

7.2.2 Disposiciones de carácter general mediante resolución y aclaraciones 
mediante circular. 

7.2.2.1 Sobre obligación de solicitar anexo a la declaración del 108. 

Circular NAC-DGECCGC19-00000000 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

A LOS SEÑORES REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILES, 

NOTARIOS Y DEPENDENCIAS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL. 

El Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por lo principio de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

El artículo 300 ibídem, establece que el régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. 

Conforme a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora o 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 

legales y reglamentarias. 

En el suplemento del Registro Oficial No. 802, de 21 de julio de 2016 se publicó la Ley 

Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto a la Renta Sobre Ingresos Provenientes de 

Herencias, Legados y Donaciones, la cual en su artículo 1 dispone sustituir el literal d) del 

artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno con vigencia desde su 

publicación en el Registro Oficial. 

Según lo establece el literal a) del artículo 19 de la ley Notarial, los Notarios públicos, deben 

receptar personalmente, interpretar y dar forma legal a la exteriorización de voluntad de 
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quienes requieren su ministerio y los señores Registradores de la Propiedad, según lo señalado 

en el literal a) del artículo 11 de la Ley de Registro, están obligados a inscribir en el Registro 

correspondiente, los documentos cuya inscripción exige o permite la Ley, siendo uno de ellos, 

las escrituras públicas que contengan transferencias de dominio de bienes inmuebles. 

De conformidad con lo que determina el penúltimo inciso del literal d) del artículo 36 de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, antes de proceder a cualquier trámite requerido para la 

inscripción del testamento, cesión de derechos o para el perfeccionamiento de la transmisión de 

dominio por causa de muerte o transferencia a título gratuito de otros bienes, deberán verificar 

que se haya declarado, y pagado cuando corresponda, el impuesto a la renta sobre las 

herencias, legados y donaciones y todo incremento patrimonial gravado con este impuesto. 

Los Notarios requerirán adicional a lo establecido en la normativa citada la presentación del 

Anexo al formulario 108 del Impuesto a la Renta por Herencias y Donaciones sin excepción 

para celebrar escrituras de compra venta, así también los Registradores y funcionarios de la 

Función Judicial, deberán exigir para inscribir dichas escrituras, cuando se trate de 

transacciones que se haya realizado entre ascendientes y descendientes o en la que participen 

estos a través de terceros, por haber pertenecido el bien al donante o heredero dentro de los 

cinco años anteriores a la suscripción  de la escritura de compra venta. 

Comuníquese y publíquese. - 

Dado en Quito D. M., a 

Dictó y firmó la circular que antecede,  

 

7.2.2.2 Sobre la renuncia de gananciales. 

Resolución NAC-DGECCGC19-00000000 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

A LOS SEÑORES REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD. 

El Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por lo principio de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

El artículo 300 ibídem, establece que el régimen tributario se regirá por los principios de 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. 
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora o 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 

legales y reglamentarias. 

Según lo establece el literal a) del artículo 19 de la ley Notarial, los Notarios públicos, deben 

receptar personalmente, interpretar y dar forma legal a la exteriorización de voluntad de 

quienes requieren su ministerio y los señores Registradores de la Propiedad, según lo señalado 

en el literal a) del artículo 11 de la Ley de Registro, están obligados a inscribir en el Registro 

correspondiente, los documentos cuya inscripción exige o permite la Ley, siendo uno de ellos, 

las escrituras públicas que contengan transferencias de dominio de bienes inmuebles. 

La Ley de Régimen Tributario Interno en su artículo 36 literal d) señalada que están gravados 

con el impuesto a las herencias, legados, donaciones y hallazgos todo tipo de contrato por el 

cual se adquiera el dominio a título gratuito. 

El Código Civil estipula en su artículo 11 que podrán renunciarse los derechos conferidos por 

las leyes, con tal que sólo miren al interés individual del renunciante, y que no esté prohibida 

su renuncia.  

Con respecto a renuncia de los gananciales el artículo 203 determina que, el cónyuge mayor o 

sus herederos de edad, tendrán la facultad de renunciar los gananciales a que tuvieren derecho. 

Adicional a ello, en el artículo 204 señala que el cónyuge podrá renunciar mientras no haya 

entrado en su poder alguna parte del haber social, a título de gananciales.  

El artículo 428 ibídem, señala que la remisión gratuita de un derecho se sujeta a las reglas de 

donación, y de manera complementaria el artículo 1003 tipifica que el impuesto a la renta que 

grava a las herencias, legados y donaciones se cargará a los respectivos beneficiarios.  

Con base en la normativa citada se establece que la Renuncia de Gananciales por su 

consecuencia de transferir el dominio a título gratuito es considerada como un acto de donación 

y tiene efectos tributarios ya que se configura el hecho generador; y, según ello el sujeto pasivo 

deberá declarar y pagar el impuesto dentro lo plazos establecidos por la Ley. 

Comuníquese y publíquese. – 

Dado en Quito D. M., a 

Dictó y firmó la circular que antecede,  
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8. Conclusiones 

En función del análisis realizado se detectó antinomias en los elementos propios del tributo 

como son: en el hecho generador, fechas de exigibilidad para donaciones, objeto de imposición 

con respecto a hallazgos, responsabilidad de sustitutos. Como vacíos legales al no existir 

norma expresa o cuya ambigüedad no permite establecer los actos o hechos en lineamientos 

externos se detectó: renuncia de gananciales, consolidación de información en donaciones, 

obligación de presentación de formulario, donaciones en numerario y anexos, prescripción de 

donaciones, entre otros.  

El cuerpo legal que rige este impuesto no permite cumplir con el objetivo principal para 

el cual fue creada la Ley Orgánica de Herencias, Legados y Donaciones, que fue el de evitar la 

elusión en el pago del impuesto a la Renta por ingresos derivados de herencias y donaciones. 

El SRI no ha podido efectuar una eficaz concatenación de la norma vigente con la plataforma 

de servicios con respecto a los principales cambios establecidos en la reforma del 21 de julio de 

2016; además que, debe considerar que en base a la información proporcionada por 

declaraciones podrá establecer procesos de control e identificar conductas de omisidad del 

sujeto pasivo, casos de defraudaciones tributarias por uso de vacíos legales que afectan la 

recaudación; así también al sujeto pasivo, incurrir en costos adicionales para cumplir con sus 

deberes formales por inducir a asesoramientos; o, el cometimiento de ocultamiento de acervo 

sancionado penalmente de acuerdo a lo dispuesto en el COIP. 

De los hallazgos obtenidos se evidencia la necesidad de hacer modificaciones al cuerpo 

legal que rige este impuesto; normativa, que debe ser corregida por parte de la Administración 

Tributaria dentro de su competencia; y, en base a ello se sugirió una reforma al reglamento, la 

emisión de una resolución aclaratoria de carácter general sobre renuncia de gananciales por su 

efecto recaudatorio al configurarse como un acto de donación, así como una circular dirigida a 

instituciones de control sobre la obligatoriedad de exigir el anexo al formulario 108 por ser el 

sustento para el perfeccionamiento de escrituras, garantizando el cumplimiento oportuno y 

veraz del ciudadano en el pago de este impuesto. 

La utilización de un criterio unificado por parte de la Administración Tributaria para 

generar disposiciones de conocimiento general y aplicación del impuesto a las Herencias, 

Legados y Donaciones para las instituciones de control; tiene como efecto, una estandarización 

en el requerimiento de requisitos al contribuyente evitando reprocesos; además de, contar con 

información veraz para los procesos de control que estas realicen. 
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10. Anexos 

 

Anexo 1.- Resolución obligación de procesos por internet 
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Anexo 2.- Consideraciones sobre aceptación expresa y tácita 

 

 

Anexo 3.- Guía del contribuyente para elaboración de declaraciones de herencias donde 

se considera como hecho generador el fallecimiento 
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Anexo 4.- Requisitos para inscripción de escrituras por renuncia de gananciales extraído 

de la página web del Registro de la Propiedad 

 

 

 

Anexo 5.- Sobre la renuncia de gananciales, consulta ingresada de fecha 25 de febrero de 

2015 
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Anexo 6.- Sobre renuncia de gananciales, consulta ingresada de fecha 15 de abril de 2015 

 

Anexo 7.- Sobre renuncia de gananciales, consulta ingresada de fecha 03 de octubre de 

2017. Incluida en la página web del SRI en el año 2020 
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Anexo 8.- Consolidación de información en donaciones. Página www.sri.gob.ec  

 

Anexo 9.- Requerimiento de anexos al formulario 108 para la inscripción de escrituras 
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Anexo 10.- Consolidado de publicaciones en el Registro Oficial por el impuesto a las 

herencias 
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Anexo 11.- Sistema habilitado para prescripción de herencias, legados y no para 

donaciones 

 

Sobre plazos de prescripción. Instructivo para llenado de formulario 108 antes de la 

reforma del 2016 
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Anexo 12.- Consulta vinculante sobre prescripción de donaciones 
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Anexo 13.- Solicitud de prescripción en ventanilla. No contempla la prescripción para 

donaciones. 
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Anexo 14.- Sobre el caso cualquiera puede declarar. Consulta de 18 de marzo de 2015 

 

 

Anexo 15.- Página web SRI 
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Anexo 16.- Consulta de 04 de diciembre de 2015 

 

 

Información disponible de consultas vinculantes hasta el año 2016 en noviembre de 2019. 

Se actualiza con aquellas emitidas para los años 2017 y 2018 en marzo de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


